
• • . , , . 

mmmm 

i i l i Ü 

Wm 

mmmmmmmmm 

mmm 









- IT 

E L E J F M P L O DE UN G R A N . R E Y . 





E L EJEMPLO 

JE e i 4 H 11 ¥. 
E S T U D I O 

íSOBUE L A INFLUENCIA DE LA CONVERSIÓN DE R E O -

REDO E N L A UNIDAD RELIGIOSA, POLÍTICA 

Y S O C I A L D E E S P A Ñ A 

POR 

•^aiíóniqa pectoral rt Ilfcíor bel Seminario be 

TSABA.'O QUS MEHSC10 EL PRIMER •REMIO 

EN EL CERTAMEN 

C=L-€8RAeC fOR L03 CATOL'COS 05 MAOR.O PARA CONMEMORAR EL 

CENTENARH OEfl̂ MO-TERCERO OS LA UMOAD 

CATOLICA 

B A D A J O Z 

T i p . , L i t - y Eno. Za Industria, A d u a n a , 8 

1890. 



E S P R O P I E D A D . 



A L LECTOR. 

Jo estaba destinado este Estu
dio á la publicidad, ni tenía, 

pensamiento de darlo á la estampa, 
cuando lo redactaba. 

Anunciado un certámen por los ca
tólicos de Madrid para conmemorar 
la gloriosa fecha del establecimiento 
de nuestra católica unidad, pensé ha
cer algo con el fin de contribuir por mi 
parte al explendor de aquel gloriosísr-



mo recuerdo ,y escribí lo que oerá el 
curioso lector. 

E l Jurado del certámen tuvo por 
bien adjudicar á mi modesto trabajo 
— sin duda por equivocación — el pri
mer premio y un dia de Junio me hallé 
agradablemente sorprendido con la no
ticia de haber sido agraciado en el cer
támen. 

Publicóse ésta en los periódicos, y 
desde entonces no cesaron mis amigos 
y conocidos de preguntarme: ¿Cuándo 
publica V. eso? Fué pasando el tiempo 
y yo haciendo oidos de mercader;pero 
tanto y tanto me porfiaron algunos, que 
no pude negarme á pedir al Sr. Secre
tario del certámen que tuoiese la bon
dad de enviarme el Estudio premiado, 
para ver si en efecto podr ía publicarse. 

Leido, v i que en él, aunque con des
aliño y pobreza de datos, se resolvía la 
gran cuestión de nuestros días, la cues
tión que divide á los liberales y los ca
tólicos , acerca de si los Estados y na
ciones deben tener religión ó deben ser 
ateos, si deben profesar la única re l i -



ejión verdadera ó será mejor seguir los 
caminos del latitudinarismo contem
poráneo, en lo que dice relación á. las 
sociedades. V i que España debe todo 
lo que es á la unidad religiosa estable
cida en Toledo, en Mayo de 589, y me 
decidí á publicar lo que no hahid sido 
escrito con ese fin. ¿Quién sabe, me di
je, si alyun entendimiento será ilumi
nado y algún español volverá de las 
sendas del error al camino recio de la 
verdad, leyendo estas mal trazadas 
cuartillas? ¿ Quién sabe, si alguien por 
lo ménos empezarít á dudar de lo que 
dtcen los liberales acerca de los incon
venientes que trae consigo la unidad 
religiosa, preciada joya de España por 
espacio de tantos siglos ? 

Tanto mcis, cuanto que no se traía 
aquí de árduas cuestiones metafísicas, 
difíciles de comprender; ni de proble
mas religiosos de alto vuelo; ni de es
peculaciones y abstracciones á que tan 
poco acostumbrados están los hombres 
de la presente generación; sino de un 
hecho kistóríeo facilísimo de conocer 



en sí mismo y en sus rcsilitados; hecho 
que forma época en la historia de Es-
p a ñ i y que no por sencillo deja de ser 
trascendental y de haber influido de 
una manera decisiva en nuesti'o modo 
de ser nacional y privado. 

Reflexionando por otra parte sobre 
el abuso que se hace de la historia pa
ra combatir á la Iglesia Católica,y que 
muchísimos no conocen los sr/cesos his
tóricos de nuestra, pátria, sino desfigu
rados por los enemigos del altar y del 
trono, juzgué que no sería fuera de 
propósito publicar este modesto Estu
dio acerca de uno de los hechos de más 
trascendencia para los siglos futuros, 
en el V I de nuestra era; anotando cui
dadosamente los pasajes, para que las 
notas sii'van como de documentos jus
tificativos de lo que se dice en el texto. 

Es lo único que he añadido. Todo lo 
demás se publica en la misnia forma 
que se leyó en Madrid cuando la cele
bración del centenario. 

Y aunque tuve algún pensamiento de 
amplia/' los contenidos en este trabajo. 



para que el volámen impreso no resul
tara tan pequeño y hubiera, mayor cla
ridad en la exposición y narración, lo 
deseché luego, porque en ese caso no 
sería la Memoria premiada la. que se 
puhlicára, sino otra cosa, distinta, ó 
cuando más la misma en la esencia, 
pero diferente en el desarrollo; y lo que 
me pedían era la publicación del texto 
del certámen. 

Animáronme también á la presente 
ptiblicaeión unas palabras de S. Agus
tín que, excusándose por haberse pues
to á escribir acerca del adorable mis
terio de la Santísima Trinidad, decía: 
«Porque no llega á todas partes ni á 
todas las manos lo que iodos escriben 
y puede muy bien suceder que algunos, 
capaces de entender lo que aquí escri
bimos, no tengan ocasión de leer otros 
libros mejores, pudiendo leer este nues
tro. Por lo cual es útil que sobre un 
mismo asunto se escriban muchos l i 
bros por distintos autores de diferente 
estilo, aunque no de diversa fé ; para 
que así llegue á la mayor parte la mis-



10 
ma doctrina, á tinos de un modo y á 
otros de otra manera.» (a) 

Cierto es que todos los periódicos ca
tólicos de España publicaron el año an
terior por los meses de Mayo y Junto 
artículos y noticias acerca de la con
versión de Recaredo y del estableci
miento de la unidad católica en Espa
ña ; unos con más acierto y otros con 
menos, aunque todos con la intención 
sana, de ensalmar la unidad católi
ca y alabar á Dios por habérnosla 
concedido. Cierto que se ha ptibhcado 
también un libro titulado RECAREDO, cu
yo contenido es análogo al contenido 
de este Estttdio. 

Sin embargo, los periódicos por su 
misma índole, duran poco y son po
quísimos los que conservan las colec
ciones y menos cuín los que después de 
coleccionado un periódico tienen la pa
ciencia de registrarlo. Mientras que el 
libro, como lleva al frente un título que 

( ) De Trinitate. L i b r o I , cap. 
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indica, o debe indicar, su contenido, se 
consulta- con facilidad, después de leí
do, se conserva sin dificuldad y se lee 
cuando se tiene á bien. 

Y basta de introducción, caro lector. 
Solamente te ruego que si hallas en es
tas páginas algo bueno lo atribuyas á 
la bondad divina, de quien procede; 
siendo mios los yerros cpie encuentres, 
cuando al pasar la vista por estas l i 
neas no te contentes con leer, sino que 
también lia gas el oficio de corrector 
—como decía el mismo Agustino ó Sí/n-
püeiano (b)—de cuanto en ellas encuen
tres digno de censura. 

Seminario de Badajos 13 de Marzo 
de 1890.—Fiesta de S. Leandro. 

\nmi\ n ^trnmhÉi* 

(b) Cartas?. 
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Funionlus triplex dií'íici-
lo rutniiitur. 

JSeee. IV. —12. 

CAPITULO PRIMERO. 

E S T A D O D E E S P A Ñ A A L A M U E R T E 

D E L E O V I G I L D O . 

|NTRE todos los bárbaros que se 
arrojaron sobre el imperio ro

mano, destruyendo el de Occidente y 
dejando muy mal parado al de Oriente, 
eran los godos los ménos bárbaros. 

Con el roce continuo y comunica
ción no interrumpida de los pueblos 
civilizados de la Dacia y Sarmacia, a l 
gunos siglos antes del quinto de núes-
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Ira era (n); con la religión cristiana, 
aunque desnaturalizada por la más 
monstruosa de las herejías que apren
dieron á orillas del Danubio (b); con 
los ejemplos de admirables virtudes 
observadas por ellos en los mártires 
del cristianismo, durante las persecu
ciones de Decio y Diocleciano (c), se 
hablan ido desbastando poco á poco 
y tomando algo de lo que velan y oian 

(a) «E l año X I I antes de l a era (1), habiendo 
promovido l a guerra c iv i l Gneo Pompeyo y C. J u l i o 
Cesar para apoderarse del mando de l a l í epúb l i ca , 
vinieron los godos á l a Tesal ia para pelear en favor 
de Pompeyo y contra César.« — S. Isidoro, Historia 
de los Godos, núm. 2.a 

(h) «Pero Fr idigermo venciendo á Atalar ico con 
el auxi l io del emperador arriano Valentc , por con
sejo de este y agradecido al beneficio, se hizo arriano 
con toda l a nac ión de los godos, siguiendo el error del 
emperador. Por entonces Gi l fu las , obispo de los go
dos, fué el inventor de las letras góticas y vert ió á su 
lengua projiia ambos Testamentos.n—El mismo. Cro
nicón V M D L X X V I . 

(c) uEn el año I I del imperio de Vale r iano y G a -
l ieno, los godos descendiendo de los montes Alpes en 
que habitaban, asolaron l a Grecia , l a Macedonia, e l 
Ponto, el A s i a y el I l i r i co , ocupando por el espacio 
de casi quince años el I l i r ico y l a Macedonia.n — San 
Isidoro. Historia de los Godos, n ú m . 3.° 

(1) Cincuenta años antes de Jesucristo. 



predicar á los evangeli/.adores do la 
paz. 

Así es que, á pesar de su barbarie 
y hábitos inveterados, iban perdiendo 
paulatinamente la rudeza y ferocidad 
propia de los antiguos masagetas y 
asimilándose en pequeñas dosis la 
cultura romano-cristiana (d). 

Apoderados de la península ibérica 
y dominando en ella casi con domi
nio exclusivo, después de la derrota de 
los suevos y consiguiente incorpora
ción de sus territorios á la corona gó
tica por el rey Leovigildo, concluye
ron por fundar el reino más florecien
te y extenso de los que se levantaron 
sobre las ruinas de la gran Babilonia, 
como apellida San Juan en su Apo-

(d) «Fi l iados bajo las banderas de los Césares , 
cuyos amigos y auxil iares habian sido bajo el reina
do del gran Teodosio, no solamente traian ya al sue
lo de Iber ia , apagados ya a l g ú n tanto los groseros 
instintos que sacaron de sus primit ivas moradas, sino 
que lisonjeados por l a falaz idea de sustituir l a m a 
jestad y grandeza romanas, p rec iábanse de cultos 
entre todos los pueblos septentrionales." — Amador 
de los RÍOS. Hist. (Je la Lite. hes. p. I cap. V I I . 
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calipsis á la Roma de los Césares <e).. 
Toda la península, fuera de un pe-

quefio territorio conservado por los 
griegos en nuestras costas de Levan
te; la parte meridional de Francia, l la
mada Galia Narbonense; con la Espa
ña Tingitana, que abrazaba una bue
na parte del actual imperio de Ma
rruecos, obedecían las órdenes de los 
reyes godos á la muerte de Leovigil-
do, ocurrida en el mes de Abril del 
año 580 de la era vulgar. 

Pero este vasto imperio, agregado 
de varias provincias de distintas cos
tumbres y de razas diversas, sujetas 
por la fuerza de las armas y con las 
armas conservadas en la obediencia 
de los conquistadores, llevaba en su 
seno el germen de la disolución y de la. 
muerte; porque es imposible que na
die se sustraiga á la profunda verdad 
que encierran estas palabras de la Sa
biduría encarnada: «Todo reino divi-

(e) Cap. X Y I I y X Y I I I . 
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diclo sem desolado y caerá una casa 
sobre otra.» (f) 

Tres pueblos componían principal
mente el reino visigodo: el pueblo es
pañol, el suevo y el godo. EU español 
era católico en su mayoría casi abso
luta; el godo arriano desde antes de 
penetrar en España; el suevo pr i 
mero fué gentil, después católico, y 
últimamente también arriano. El es
pañol poseía la civilización latina, re
formada y ensalzada con las prácticas 
y preceptos morales del Evangelio; el 
suevo apenas había salido de los um
brales de la barbarie, y el godo, me
nos bárbaro que el suevo, no había 
entrado sino muy imperfectamente en 
las costumbres civilizadas, era un pue
blo semi-bárbaro. 

Los godos y suevos eran considera
dos por los indígenas como usurpado
res de su territorio y detentadores de 
sus bienes, y los primeros trataban á 
los segundos como afeminados é inca-

(f) Lucce cap. X I , y . 17. 
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paces de las fatigas de la guerra, úni
cas fatigas dignas del hombre, según 
la apreciación de todos los bárbaros . 
Añadamos aun los odios despertados 
por persecuciones religiosas sangrien
tas de suevos y godos contra los ven
cidos españoles; persecuciones en que 
sufrieron el martirio de parte de los 
suevos los santos Vicente y Ramiro, 
del monasterio de S. Claudio de León, 
con otros diez monjes; las santas vír
genes Kufcinia de Orense y Marta de 
Astorga: junto con los santos Cucufas, 
Silvestre y Susano de Braga; y de par
te de los godos baste para el caso pre
sente recordar el martirio del rey Her
menegildo, mandado degollar por su 
mismo padre, después que se negó á 
recibir la comunión de manos de un 
obispo arriano. 

Advirtamos de paso que la perse
cución arriana de los godos, por lo 
mismo que eran menos bárbaros, fue 
también ménos sangrienta, pero más 
solapada y perjudicial; porque hizo 
apostator á no pocos católicos, entre 
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ellos algún obispo seducido con dadi
vas y promesas. «Por fin, escribe San 
Isidoro hablando de Leovígildo, lleno 
del furor de la inicua perfidia, habien
do movido la persecución contra los 
católicos, desterró á muchos obispos, 
quitó á las iglesias sus privilegios y 
sus renta?, á muchos con tormentos 
los hizo abrazar la herejía y pestilen
cia arriaría, á otros muchos sin perse
cución los engañó con dádivas y dine
ro; atreviéndose á rebautizar á los ca
tólicos; y esto no solamente entre la 
plebe, sino también entre la dignidad 
del órden sacerdotal, como á Vicen
te, obispo de Zaragoza, que de obis
po le convirtió en apóstata y le arro
jó como del cielo al infierno (g).» 

Si á todo esto añadimos lo poco cor
diales que eran las relaciones entre 
los pueblos invasores, godos y sue-
YOS; pues los primeros temían á cada 
momento una sublevación general de 
los segundos y estos á su vez medita-

(9)jtBiit. Goth. n ú m . 30. 
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ban recobrar la libertad é indepon-
dencia perdida, nos podremos formar 
una idea aproximada de cuan delez
nables eran los cimientos sobre que 
descansaba la poderosa monarquía 
goda á fines del siglo VI, y cuan nece
sario era nn lazo de unión que diera 
solidez y consistencia á las portes he
terogéneas que componían aquel nue
vo edificio social, levantado sobre las 
ruinas del imperio, romano. 



CAPITULO II. 

R E L A C I O N E S DE LOS GODOS CON LOS D E M A S 

P U E B L O S . 

^ | A L era la inonarquia visigoda 
en el interior. Sus relaciones 

diplomáticas con los diversos estados 
soberanos no presentaban por enton
ces mal cariz. Emparentados con los 
ostrogodos de Italia y con los francos 
de la Galia, cuyas hijas pedían en ma
trimonio para sus reyes; en tregua, 
hasta cierto punto, con los imperiales. 



que dominaban las costas del Medite
rráneo y no mal avenidos con los yst 
destrozados y degenerados vándalos» 
del Africa, ni ron los lombardos re
cien llegados á Italia, no tenían gran 
cosa porque temer las complicaciones 
que resultar pudieran en cualquiera 
de las naciones recien formadas. 

En cambio, tampoco podían esperar 
auxilio de ningún género de parte de 
sus parientes los ostrogodos, ni de 
sus aliados los francos, ni de los lom
bardos, ni mucho ménos de los grie
gos, que ansiaban reconquistar toda 
la península; en caso de guerra, ya 
fuera con los naturales, ya con los 
suevos, 3 a con unos y otros coligados 
contra el común opresor, debían fiar
lo todo á la fuerza de su brazo, para 
salir bien de la contienda. 

Lo que les importaba, pues, era sol
dar aquellas partes mal unidas, dar 
cohesión á su imperio, ya que tan con
siderable extensión territorial habían 
subyugado desde su entrada en la pe
nínsula ibérica. 
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Leovigildo, que durante su reinado 
había engrandecido el reino visigodo, 
principalmente con la posesión del te
rritorio de los suevos á quienes ven
ció y cuyo reino destruyó (a), com
prendía sin duda la falsa posición del 
hijo que le habla de suceder en el tro
no, ^ i continuaba por el camino de di
visión emprendido por él. En sus gue
rras contra Hermenegildo y en la fie
ra persecución movida contra la fé de 
España, de que el mártir era paladín 
esforzado, tuvo ocasión de advertir 
que los españoles de su tiempo no se 
encontraban en las mismas condicio
nes que los del tiempo de Ataúlfo. 
Comprendió la superioridad intelec
tual y moral de los indígenas sobre 
los godos y aún acaso la verdad de la 
religión católica, que aquellos profe-

(a) «Declaró ú l t i m a m e n t e l a guerra & los suevos 
é incorporó con admirable celeridiid el reino de es
tos al dominio de su nac ión , habiéndose apoderado de 
graüi parte de la España. Pues antes de él la gente de 
los godos estaba reducida á estrechos l í m i t e s . " S. Isi
doro, l í lx tor la yoth. , n ú m . 20. 
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saban y la falsedad del dogma arria-
no, tenazmente defendido por los lite
ratos y prohijado por los guerreros 
de su nación 

Créese comunmente que Leovigildo 
se contentó con aconsejar á su hijo 
Recaredo la profesión de fé católica, 
sin llegar él á convertirse; asi lo dice 
expresamente S. Gregorio el Grande, 
autor contemporáneo. Nosotros sin 
embargo, juzgamos más probable que 
el mismo Leovigildo llegó á hacerse 
católico, aunque no hiciera profesión 
publica de su fé por razones de Esta
do, como tampoco la hizo Recaredo 
hasta pasados algunos años de su con
versión. Nos fundamos en lo mismo 
que dejó escrito el dicho S. Gregorio (b), 
respecto ala recomendación que hicie
ra á Leandro el rey moribundo; en 

(b) u E l cual (Leovigildo), habiendo caido enfer
mo, llegó á trance de morir y cuidó de encomendar á 
Leandro obispo, á quien antes hab í a afligido en gran 
manera, el rey Recaredo su hijo, que dejaba en l a he
re j ía ; para que hiciera en él con sus exhortaciones lo 
que hab ía hecho con su hermano. Dada esta recomen
dac ión falleció.« S. Gregorio, Diá logos , L i b . I I I . , 
cap í tu lo 31. 
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las especialisimas y ventajosas condi
ciones y dotes personales del santo 
metropolitano de Sevilla (c) y en la 
intercesión del hijo mártir , que no 
pudo faltar al padre verdugo. 

Mas sea lo que fuere de esta cues
tión que jamás llegará á conocer cla
ramente la Historia, hay un hecho in
concuso de gran trascendencia para 
lo porvenir de la monarquía visigoda 
y los destinos futuros de España en el 
plan que le señalára la providencia 
divina. Este hecho es haber aconseja
do el perseguidor de los católicos á 
su hijo y sucesor, que se hiciera cató
lico, y el haberse convertido á la fé de 
Nicea, algún tiempo después de su ele
vación al trono, el sucesor de Leovi-
gildo. 

Desde entonces empieza para la mo
narquía visigoda una nueva era, y pa-

(c) i4Varón suave en l a elocueiieia, de aventaja
dís imo ingenio, e lar í s imo en vir tud v en ciencia; tan
to que debido á su fe é industria los pueblos godos 
volvieron de la arr iana necedad á la fe ca tó l i ca . - Ta i 
era S. Leandro, según el testimonio de su lierrnano 
Isidoro. De r i r i a i lh i s t r . X L I . 
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ra España comienza propiamente el 
gobierno español, que habla desapa
recido de nuestro suelo con las últi
mas conquistas de Augusto. Apesar 
de todos los privilegios otorgados por 
el Sedado romano ó por los empera
dores de la Ciudad eterna á nuestras 
villas y municipios, eramos subditos 
de Roma, colonias romanas más ó me
nos favorecidas por la Metrópoli; pero 
colonias al fin sin autonomía propia, 
sin leyes propias, sin autoridades i n 
dígenas que se interesaran por el bien 
de sus coterráneos y hasta sin idioma 
propio, ya que las lenguas de los anti
guos iberos se hablan casi sepultado 
en el Idioma del Laclo. Una sola cosa 
nos quedaba después de la predica
ción de los apóstoles Santiago y P a 
blo, la religión católica, tenazmente 
conservada en el pueblo español, va
lientemente defendida por plumas es
pañolas y ferozmente atacada por 
aquella misma Roma, que enviaba á 
sus pretores para sacar el oro de las 
arcas de nuestros padres y arrancar 
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la fé del corazón de los cristianos. 
Con razón sobrada, pues, celebra

mos en este año el centenario tercio-
cdcimo de este gravísimo aconteci
miento, el más trascendente de nues
tra historia, como hemos de ver den
tro de poco. ¡Ojalá que nos acompa
ñaran en esta celebración todos los 
españoles, ya que á todos alcanzan los 
beneficios que entonces principió á 
derramar la Providencia con mano 
pródiga sobre esta querida España! 
Porque, á no dudarlo, la conversión 
de Uecaredo produjo, como causa 
principal en el órden de los hechos 
humanos, la unidad religiosa de Es
paña; la unidad religiosa fué el prin
cipio fecundo de la unidad legislativa 
y gubernativa y estas unidades die
ron por resultado la unidad social, 
haciendo de los espsñoles pertenecien
tes á varias razas un solo pueblo con 
un solo corazón y una sola alma, por 
valemos de la expresión de los libros 
santos (d). 

('/>" Act. ApOéT, Cap. I I I . V . 32. 
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CAPITULO III. 

OHSKUVACIONKS ACKRCA DE LA PROVIDENCIA 

V LA LIBERTAD. 

L criterio racionalista de núes-
ttra época aplicado á la histo

ria prescinde por completo de la di
rección de nn Dios próvido en los su
cesos históricos, no viendo en ellos, 
conforme á su menguada filosofía, si
no el desenvolvimiento fatal de una 
tela, cuya trama puso el primer hom
bre con su primer movimiento, del 
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cual son los subsiguientes consecuen
cias necesarias é ineludibles, á las que 
en vano pretende sustraerse el género 
humano (a). 

El criterio cristiano, al contrario, 
pondera debidamente en todos los su
cesos, que son objeto del estudio his
tórico, dos factores; la providencia 
divina, y la libertad humana. La pr i 
mera dirigiendo el mundo á sus últi
mos fines y manejando á los hombres 
como un jugador de ajedrez maneja 
las varias piezas de que el juego se 
compone, hasta llegar al jaque-mate. 
Hay no obstante en ésta comparación 
algún peligro, si no se se la mira en 
recto sentido; puesto que el segundo 
factor en los sucesos históricos es un 
verdadero factor; sin el cual no hay, 
ni haber puede, movimiento ordena
do y libre, cual es el de todos y cada 
uno de los hombres en todas las ma
nifestaciones de su actividad. 

Sin el concurso de estos dos facto-

(a) V o l n e y , foi/age en la Sijrie etén E¡jii>te. 
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res, de estas dos concausas; la provi
dencia divina y la libertad, nos es im
pos ib le explicar satisfactoriamente 
ninguno de los hechos históricos que 
han ocurrido en el trascurso de los si
glos (b). Pero, como para el filósofo 
és más accesible lo relativo á la liber
tad humana, que lo perteneciente á la 
providencia divina, cuyos caminos 
nos son desconocidos, hemos asenta
do más arriba que la conversión de 
líecaroclo fué la causa principal de 
nuestra unidad religiosa en el orden, 
da los hechos humanos; no descono
ciendo, ni mucho menos eliminando 
la acción superior de la providencia, 
sino prescindiendo de ella en este Es
tudio , y solo hasta cierto punto, por
que otro proceder seria algo así como 
insensatez. 

(h) ttL'histoire n'est jtas un chnmp Jo bataflle 
sana ordonfiteurs, u n amae confus de faits qui se 
produisent au haSard dans le temps et dans 1, espace; 
los evenemonts dont elle se oompose ont pour p r inc i -
pe la double action de l a Piovidence divine et de l a 
l iber té huii iai i ie .^ Lacordoirc T . Y . Digrour sur l a 
tai <le l , htitetret 
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Miramos por consiguiente esta cues

tión desde el punto de vista de la l i 
bertad humana y atendiendo princi
palmente á lo que suelen ser los hom
bres, dadas su naturaleza y las cir
cunstancias que les rodean; ó como 
se dice hoy, con frase un tantico pe
dantesca, habida consideración al 
medio ambiente. 

Quizá parezca á alguno esta cues* 
tion impertinente ó cuando menos in
útil, porque en el engranaje de la gran 
maquinaria social bien poco significa 
una rueda, que, si faltara, seria sus
tituida al momento con otra de no me
nor energía y acaso más apta para el 
funcionamiento del artefacto. Leovi-
gildo, probablemente al menos, se 
convirtió á la fe católica, sin que su 
conversión influyera gran cosa en los 
destinos del reino visigodo. Hermene
gildo se convirtió y murió en defensa 
de la nueva fe con tanto ardor profe
sada; sin que su conversión diera más 
resultado visible que una guerra ci
vil, que asoló la Bética y parte de la 
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Cartaginense, con el apéndice de una 
persecución religiosa en toda la ex-1 
tensión de la monarquía. E l bautismo 
deClodoveo con sus tres mil Francos 
vestidos de blanco no trajo sobre las 
Gallas la unidad religiosa, ni mucho 
menos la política y social; ni la con
versión de Constantino, que parece 
debiera haber influido en los destinos 
del mundo, ganándole para Jesucristo, 
fué suficientemente eficaz para el es
tablecimiento de la unidad religiosa 
del imperio, que continuó siendo pre
sa de divisiones interminables entre 
gentiles y cristianos, católicos y here
jes. ¿Cómo, pues, se pretende, que al 
abrazar Recaredo la fe de Nicca y 
profesar el Símbolo de Atanasío, lle
vara en sus brazos la unidad de que 
tan necesitados estaban sus pueblos, 
sacudidos recientemente por el furor 
de la persecución af riana? ¿Cómo es 
creíble que un solo hombre, aunque 
fuera el rey, tuviera tanto poder de 
atracción que solo él bastara á consti
tuir la unidad en el pensamiento, la 
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unidad en la voluntad, la unidad en la 
acción, la unidad, en una palabra, en 
todo el organismo social? 

Estas observaciones, que parecen tan 
especiosas y concluyentes, carecen, 
sin embargo, de base sólida y caen al 
primer soplo, como castillo de naipes-

No consideramos la conversión de 
Recaredo como causa única de nues
tra admirable y envidiada unidad re
ligiosa, no; la consideramos solamen
te como la principal y esto en el orden 
de los hechos humanos. Si quisiéra
mos profundizar un poco la materia, 
para encontrarnos con la causa ver
daderamente eficiente d e la conver
sión de los a r r íanos españoles, seria-
nos preciso remontarnos al orden su
prasensible, al orden de la gracia di
vina, única causa generadora de la fé 
sobr enatural, hasta tal punto, que si de 
ella se prescinde, se hace imposible la 
fé; puesto que pertenece al dogma ca
tólico la afirmación que sostiene ser 
la fé hija de la graci a, é hija gratui
ta que por ninguna clase de obras 
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buenas puede el hombre merecer (c). 
Mas, como la gracia, en sus inefa

bles operaciones sobre el entendi
miento y el corazón humano, sigue de 
ordinario las leyes que presiden el 
desenvolvimiento de ambas faculta
des, de aquí que presente al hombre 
motivos de credibilidad exterior, á la 
vez que ella obra de un modo invisi
ble sobre el interior. L a con versión de 
Recaredo es este motivo, esta causa 
exterior, no la ünica, lo repetimos, pe
ro si la principal. 

Ahora, si quisiéramos encontrar el 
por qué de la conversión del hijo de^ 
ultimo de los reyes godos arr íanos , 
presupuesta la gracia interior, sin la 
cual nada podemos nunca en el or
den sobrenatural, la hallaríamos; pr i 
mero en las últimas palabras de su 
padre, palabras que expresando laíil-

(c) uSi alguno afirma que por las fuerzas natura
les . . . se puede consentir á l a saludable esto es, evan
gél ica p red icac ión , s in l a i l uminac ión y l a in sp i r a 
ción del Esp í r i t u Santo. . . es tá e n g a ñ a d o por el e s p í 
r i tu d é l a herejía.»' Capí tu lo V I I del 2 . ° concilio de 
Orange. 



tima voluntad de un rey y un padre,, 
debieron hacer mella profunda en el 
corazón y en el entendimiento de su 
hijo y sucesor en la diadema real; se
gundo en la consideración de lo ocu
rrido con su hermano el Santo Her
menegildo, martirizado en defensa de 
la fé católica. 

Aquella heroica resistencia á los de
cretos de su padre, aquella conmoción 
promovida en el reino á causa de las 
querellas entre padre é hijo, y sobre 
todo aquel preferir las persecuciones^ 
las cárceles y la muerte, perdiendo la 
corona y la vida, antes que renegar de 
la fé, debieron producir naturalmente 
una huella profunda en el corazón 
de Recaredo, considerando que algo 
grande, algo que sobrepujara lo tem
poral y caduco influirla en su inocen
te hermano, para hacerle tomar aque
lla resolución tan imprudente y teme
raria á los ojos de la carne. 

Digno es de leerse sobre este punto 
S. Gregorio el Grande, porque nos po
ne de manifiesto el criterio cristiano. 
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único que acierta á enlazar, sin con
fundirlas, las inspiraciones divinas de 
la gracia con los movimientos huma
nos de la libertad, dando lo que es su
yo á la providencia de Dios y recono
ciendo explícitamente la parte que co
rresponde á la cooperación del hom
bre. Hé aquí algunas frases que son 
muy adecuadas á nuestro propósito: 

«Muerto Leovigildo, escribe, el rey 
Recaredo, siguiendo las huellas de su 
hermano mártir y no las de su pérfi
do padre, se convirtió de la pravedad 
de la herejía arriana y condujo toda 
la nación de los visigodos á la fé ver
dadera, de tal modo que no permitie
ra á nadie en su reino pertenecer á la 
milicia, qué no temiera ser enemigo de 
Dios por la herética maldad. Ni es ma
ravilla que se convirtiera en predica
dor de la verdadera fé el hermano de 
un mártir, cuyos méritos le ayudan 
para llevar á tantos al gremio de Dios 
omnipotente» (d). 

(d) Diá logos . L u g a r citado. 



Cumplióse una vez más la predic
ción del célebre apologista africano 
cuando, encarándose con los perse
guidores, les decia lleno de ardor y 
celo por la causa de la verdad que 
defendía: «Atormentadnos, maltratad
nos, condenadnos, despedazadnos; so
mos más cuanto con mayor furor nos 
priváis de la vida, porque la sangre 
de los cristianos es á la manera de se
milla, que arrojada en tierra produce 
el ciento por uno» (e). 

No fué estéril, por tanto, la conver
sión y martirio de Hermenegildo, co
mo se pretendía por los que no tienen 
mas criterio que el limitado y erróneo 
de los juicios humanos y causas se
gundas; sino grandemente fecundo pa
ra su familia y para su nación. Logró 
la conversión de su padre, al menos 
imperfecta, y la perfectisima de su 
hermano Recaredo y del pueblo visi
godo, que siguió como un solo hom
bre al monarca en el movimiento der 

(e) Tertuliano. Apolog. 
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retorno al gremio déla Iglesia católica. 
Tampoco fué estéril la conversión 

de Clodoveo que dió por resultado in
mediato el bautismo de tres mil Fran
cos con sus familias, que fueron re
generados en las aguas santas del 
bautismo al mismo tiempo que el 
principe; y mas tarde la conversión 
de todos los Francos que militaban á 
sus órdenes. Si no produjo la unidad 
religiosa y social de los Francos, debi
do fué á otras causas, que no debe
mos analizar aquí, sin extraviarnos de 
nuestro propósito. 

De Constantino baste decir que, si 
su conversión no ar ras t ró el imperi© 
romano en masa á hacerse cristiano y 
católico, dió la paz á la Iglesia, permi
tiéndola desplegar en público las ga
las y harmonias inefables de su culto, 
é informando las leyes romanas con la 
savia cristiana extraída del Evangelio. 

Hemos de observar, que en estaá 
célebres conversiones y otras pareci
das, que nos conservan las historias 
de la humanidad, desempeña el prín-
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cipal papel algún santo, amigo de Dios, 
4 quien pide para sus deudos y parien
tes no los bienes temporales y cadu
cos, sino los bienes espirituales de la 
gracia que contienen en germen las 
delicias de la gloria. El principal agen
te humano que ven los padres en la 
conversión de Constantino es su ma
dre Santa Elena, quien, acaso, obtuvo 
también del cielo con sus oraciones y 
buenas obras la de su marido Cons
tancio Cloro. A Clodoveo le llevó co
mo de la mano su mujer &'anta Clotil
de, vilmente calumniada por la mo 
derna impiedad. El instrumento de 
que se valió Dios para llamar á Reca-
redo fué su hermano Hermenegildo, 
que le hablaba interiormente con su 
ejemplo y martirio y exteriormente 
por el ministerio de S. Leandro, ele
gido por Leovigildo para ayo y maes
tro del rey de los visigodos. 

Facilísimo nos seria multiplicar los 
ejemplos de este género, pues abun
dan en las historia; pero basta lo d i 
cho á nuestro intento, para que se 
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comprenda la economía de la gracia 
divina en sus relaciones con la liber
tad humana, y el criterio que debe se
guir el filósofo cristiano, cuando quie
ra conocer el origen y causa de los 
hechos históricos, cuyos ejecutores l i 
bres son los hombres, pero cuyo di
rector -y moderador es el mismo Dios. 
Criterio desenvuelto admirablemente 
por San Agustín en L a Ciudad de 
Dios, imitado por Bossuet en el Disctir-
so sobre la Historia. Universal y segui
do constantemente por los tratadistas 
católicos, cuando se ocupan en la fi
losofía de la historia. 





CAPITULO IV. 

CONVERSION DE REGAREDO, DE LOS OBISPOS 

Y NOBLES. 

ESCEMDAMOS ahora otra vez de 
lias inacesibles alturas donde 

se decretan y ordenan los aconteci
mientos humanos; de la luz, oscurísi
ma á la pupila del hombre, donde ha
bita la divinidad, y entremos de nuevo 
en la región de los hechos, trasladán
donos con el pensamiento al ultimo 

y tercio del sexto siglo dirigiéndonos 
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en derechura y sin rodeos á la nueva 
corte del reino visigodo, hallaremos 
en su lecho de muerte al conquistador 
de los suevos, al debelador de los 
griegos y perseguidor de los católicos, 
á Leovigildo, que antes de espirar lla
ma á su hijo Recaredo y le dice: 

«Bien sabes, hijo mío, cuanto ha tra
bajado ta padre por el engrandeci
miento de nuestra nación y de nues
tra casa; sabes que llevado de un ce
lo imprudente perseguí á tu hermano 
mayor, llegando ¡ay! á quitarle la vida 
por mano del verdugo, cuando no te
nía otra culpa, que la de haberse pres
tado dócil á la vocación divina, que le 
llamó al conocimiento de la verdad. 
Muchos pesares he devorado desde 
entonces y muchas lágrimas de arre
pentimiento han surcado mis arruga
das mejillas. Reconozco que obré mal, 
dando muerte al inocente y persi
guiendo á la verdad, que no se halla 
fuera de la Iglesia Católica; por lo cual 
no cumpliría con el deber de padre y 
rey si, antes de partir de este mundo. 



45 

no te dejara encomendado que abra
ces la fé de Leandro y oigas sus con
sejos y amonestaciones, como los con
sejos y advertencias de un sabio maes
tro y un santo prelado. El enseñó á tu 
hermano el camino del cielo, él me 
habló siempre el lenguaje de la. ver
dad desinteresada, sin adulación y sin 
faltarme jamás al respeto que me de
be como monarca. Oyele, pues, escú
chale, haz cuanto te indicare para el 
gobierno de esta dilatada monarquía 
y para el régimen de tu conciencia.» 

Con estas ó parecidas palabras ha
bló Leovigildo á su hijo en el lecho 
del dolor, donde se ven las cosas con 
mucha mayor claridad que entre el 
tumulto y algazara de los negocios 
mundanos. Semejantes ruegos hizo al 
santo metropolitano de Sevilla, cuyas 
dotes de ciencia, prudencia y santtdad 
tenía bien conocidas. Ocurría esto por 
el mes de Abril , según los mejores 
cálculos, del año 586. 

A fines del mismo mes hallábase 
Eecaredo sentado en el trono de su 
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padre y pocos dias después, según 
dice él mismo á los padres del conci
lio III de Toledo (a), ya era católico; 
prueba inequívoca de que las amo
nestaciones de su padre moribundo y 
las enseñanzas de Leandro hablan ha
llado eco en su corazón. 

Los pocos dias de que habla el nue
vo rey de los visigodos en el Tomo 
regio, que según costumbre de aque
lla época presentó á los obispos de 
toda la monarquía reunidos en la ca
pital para asuntos de la fé y discipli
na eclesiástica, fueron diez meses, 
según testifica el Biclarense, cuando 
escribe: Primo regni sui atino mense 
décimo eatholicus, Deo juvante, effici-
tur (b). Tiempo que aprovechó en 
aprender las verdades de la fé bajo 
el magisterio de Leandro y en prepa-

(a) iilSTo creemos que se oculte á vuestra santidad 
el tiempo que ha sufrido E s p a ñ a el error de los arr ia-
nos, y que no muchos dias después de l a muerte de 
nuestro padre, en los que vuestra beatitud conoció 
que nosotros es tábamos asociados á l a fé catól ica, 
creemos haber tenido en general un grande y eterno 
gozo.» 

(h) E n l a Crón ica , hacia el fin. 
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rarse para recibir santamente el sa
cramento del bautismo, sacramento 
que recibió en secreto, conforme el 
testimonio de Fredegario, y sin apa
rato de ningún género (c). 

Abrazada la fé católica con verdade
ro amor por el hijo de Leovigildo, esa 
misma fé debia impulsarle á que hi
ciera participantes á otros de tan so
berano bien, pero no convenia preci
pitar los sucesos ni prevenir los áni
mos contra la más santa de las doc
trinas. L a mas elemental prudencia 
aconsejaba caminar con piés de plo
mo, para no dar un solo paso en fal
so y comprometer con alguna impru
dencia temeraria el buen éxito de la 

(c) uEn este año Recaredo, rey de los godos, 
abrazando con amor divino l a rel igión cr is t iana, p r i 
mero se bautiza en secrctn, secreiins; después m a n d ó 
juntar en Toledo á todos los godos que profesaban l a 
secta ar r iana . . . todos los libros a r r í anos m a n d ó l l e 
varlos á su presencia, á los cuales colocados juntos en 
una casa m a n d ó prender fuego." Tales son ías p a l a 
bras de Fredegario, donde hay que notar que el a ñ o 
á que se refiere fué el siguiente á l a muerte de 
Leovig i ldo , y por tanto no trata en esa jun ta del 
concilio I I I de Toledo , celebrado tres años des
pués . 
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jornada decisiva que se iba á empren
der contra el arrianismo. 

Alguien, acaso, se atreva á juzgar 
que Recaredo fué un cobarde, por no 
haber recibido públicamente el bau
tismo y hecho al momento pública 
profesión de católico, fundándose en 
unas palabras mal entendidas del Sal
vador. Mas, quien asi pensara después 
de los sucesos y mucho más si se tie
ne presente que era un sábio y un san
to el director y consejero del rey, es
tarla en un grave error. 

Recaredo debió comprender que él 
era una esperanza y no un temor para 
los católicos, esperanza y no temor pa
ra los arríanos; que debía abrazarlos 
y recibirlos á todos en sus brazos pues 
de todos era rey y padre; que debía 
usar de dulzura para con sus nuevos 
correligionarios y de longanimidad 
con los antiguos, los arríanos. 

Estaban aún abiertas las heridas 
producidas por la reciente guerra ci
vil, que en ensangrentara la España, 
principalmente la Bética; y su cuidado 
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y su afán no debia ser otro más que 
restañar la sangre y hacer que cica
trizaran aquellas no bien cerradas lla
gas. Luchábase entonces,lo mismo que 
hoy, para que Cristo-Dios reinára en la 
sociedad, recibiendo la adoración pú
blica y el homenaje que de derecho le 
corresponde en todas las manifesta
ciones de la humana actividad, y esto 
pretendían los católicos; peleaban los 
arríanos para quitar á Cristo el tribu
to de latría, negándole la cualidad de 
hijo de Dios y considerándole como 
pura criatura. Arrio, fundador de la 
secta, era el Renán de aquellos tiem
pos, como Renán es el Arrio de los 
nuestros. 

Se luchó en Oriente, se luchó en Oc
cidente, se luchó en Asia , se luchó en 
Africa y Europa. El arrianismo, ven
cido en un punto, levantaba soberbio 
su cabeza en otro punto distante, has
ta recibir en España el golpe de gra
cia, para no revivir ni aparecer j amás 
en aquella forma. ¿Acaso no tenemos 
motivos razonables para esperar que 

4 
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el nuevo arrianisrao, el nenanímio, el 
moderno racionalismo, enemigo mor
tal, como el antiguo, de la divinidad del 
Hijo de la Virgen, ha de recibir tam
bién entre nosotros el golpe fatal que 
le hunda para siempre en los abis
mos? Pero volvamos á Recaredo. 

Educado este, lo mismo que el pue
blo godo, en la pestilencial herejía del 
presbítero alejandrino, tenazmente 
sostenida por los pueblos bárbaros, 
godos, vándalos, suevos y otros, en
tre quienes se habia refugiado des
pués de ser vencida en el campo de 
Minerva por la pluma de los padres y 
escritores católicos, para defenderse 
con las armas de Marte, debió ser mi
rado y considerado cual infame após
tata por sus mismos subditos arr ía
nos, los godos en especial, quienes 
atribulan la prosperidad é incremen
to de su pueblo á su fidelidad para 
lo que ellos consideraban verdad cris
tiana. Las suspicacias, los recelos, la 
desconfianza en el nuevo principe por 
parte de los nobles godos, hubieran 
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impedido, á no dudarlo, el fruto co
pioso que esperaba la Iglesia de la 
conversión del monarca español; si 
la prudencia de este, aconsejado en 
todo por el Mentor á quien su padre 
le encomendara antes de morir, no 
hubiera frustrado los planes todos de 
la herejía que, previendo y presintien
do su próximo fín, hacia desespera
dos esfuerzos para quitar del medio 
aquel nuevo obstáculo, que se pre
sentaba en su carrera. 

Por eso la vemos tramar conjura
ciones, ocultas en las sombras, en to
dos los dominios de la monarquía. 
Hoy será en Toledo, al amparo y pro
tección de la reina viuda; mañana se
rá en Mórida, ciudad principalísima 
de la España romana y cabeza de la 
Lusitania; al dia siguiente en Narbo-
na, que por estar más apartada del 
<lel centro, creíase el punto más apto 
para levantar bandera de rebelión 
•contra el nuevo rey y contra la nue
va doctrina que ha profesado. 

Prctóndese en Toledo asesinar al 



principe; que nunca fué escrupulosa 
la herejía en el uso de medios que la 
lleven á la consecución de sus fines. 
Y como los principales sostenedores 
del nuevo orden de cosas, el duque 
Claudio y el obispo Mausona, jamás 
hablan de consentir en que se deshi
ciera lo hecho, ni permitir, cuanto fue
ra de su parte, el predominio de la 
herejía sobre la verdad revelada, t rá
mase contra ellos horrenda conspira
ción para asesinarles y apoderarse de 
la ciudad. Un obispo arriano, Sunna,, 
os el alma de la traición, que descu
bierta á tiempo y desterrado al Africa 
el promovedor, sirve para lo contra
rio de lo que se hablan propuesto los 
conspiradores, para hacer más inte
resante y simpática al pueblo una cau
sa que con medios tan viles era com
batida. 

Otro obispo despechado, el de Nar^ 
bona, prevaliéndose de los resenti
mientos que abrigaba contra la fami
lia reinante en España el rey franco 
Gontran, ofrece á este la posesión de 
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la Galia Gótica^ siempre que le ayude 
á destronar al nuevo rey, que se mos
traba tan amante de la fé católica co
mo enemigo del arrianismo y sus se
cuaces, seduciendo á la vez una par
te del pueblo godo de aquella región, 
para hacer armas contra su rey; pero 
es en vano tratar de oponerse á las 
disposiciones de la Providencia, que 
quería á España católica y brazo de la 
Iglesia en la defensa de la fé. Los re
voltosos son vencidos, los francos es
carmentados, y la fé de Nicea triunfa 
en la narbonense, como haba triunfa
do en la carpetana y en la lusitana. 

Recaredo, por otra parte, se porta
ba con los godos arríanos como un 
verdadero padre, procurando atraer
los con dulzura y mansedumbre á la 
verdad, que habia tenido la dicha de 
conocer y abrazar; no valiéndose ja
más de la fuerza, sino contra los que 
de la fuerza abusaban para promover 
disturbios y alteraciones en el reino. 
Con blandura y afabilidad nunca des
mentida recibía á los sodos arr íanos ' 
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y en fuerza de constancia y suavidad 
iba ganando poco á poco las simpa
tías de sus vasallos y deshaciendo las 
prevenciones y preocupaciones con
cebidas contra él por haberse hecho 
católico. 

Asi consiguió lo que jamas hubiera 
obtenido de aquel pueblo vigoroso 
por medio de la violencia y el ceño y 
el desabrimiento y la repulsión. Tal 
ascendiente logró con la dulzura y 
buenas formas, que á propuesta de 
S. Leandro, invitó á los obispos arria?-
nos a una conferencia amistosa y pri
vada donde trataran de religión; y fué. 
su elocuencia tan dulce y persuasiva^ 
tan insinuante y eficaz, que todos con
vinieron en abandonar el arrianismo 
que hasta entonces hablan profesado 
y defendido, para ingresar en el gre
mio de la Iglesia católica (d). 

(d) H e a q u í l a respuesta de los obispos a r r í a n o s 
cuando los católicos los pidieron l a profesión, de la 
fe: « A u n q u e lo que vuestra fraternidad y paternidad 
desea o'r dé nosotros ó quiere que hagamos, ya lo he
mos pr.ittU-íUiO antes en el tiempo de nuestra conver-



Muqho se iba adelantando en la con
versión de los godos, y en la deseada 
unión de godos y españoles, pero fal
taba todavía un paso muy importante 
y el más difícil, atendido el carácter 
de las personas que debían interve
nir. Todavía los guerreros godos eran 
arríanos y los guerreros eran á la vez 
el sosten del trono y el apoyo de la 
herejía. 

¿Qué hacer para que aquellos ai ra-
záran la fé de buena voluntad y con
tinuaran después profesándola y de
fendiéndola como antes habían defen
dido el error? Acudir ó la fuerza era 
inútil, porque la fuerza eran ellos; tra
tar de imponerse por amenazas y r i 
gorismo era contraproducente, por
que no conocían el temor y hubieran 

pión, cuando siguiendo al gloriosísimo señor nuestro 
rey Recarodo, pasamos á l a Iglesia de Dios y anatema
tizamos y desechamos l a pertidia arr ianaeon todas sus 
supersticiones; ahora pues, en a tención á la car idad 
y devoción que nos acordamos deber á Dios y á l a 
santa Iglesia Cató l ica , no solo nos damos prisa á ha 
cer lo que pedís , etc." Actas del conrüio 111 de To~ 
ledo. 
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dado al traste con el trono y el mo
narca, con la casa de Leovigildoy la 
corona de su hijo Recaredo; hubieran 
elegido cualquier otro ele entre ellos, 
antes que dejarse i mponer por el rey, 
con lo cual se malograban todas las 
conquistas hecha s hasta entonces en 
el campo del error y á favor de la 
verdad. 

Recaredo estaba clestin ado porDios 
para unir la España antigua y la mo
derna (estamos en 686), la España ro
mana y la España visi goda y sueva, 
la España católica, que creía y adora
ba á Cristo como á su verdadero Dios, 
con la España arriana, que renegaba 
de Cristo-Dios. En la España antigua, 
en la España católica se hallaba la 
verdad salvadora de las sociedades y 
de los pueblos , como de los indivi
duos; en la España moderna, en la-
España arriana, visigoda y sueva, la 
robusted y la virilidad de los hijos del 
desierto, llenos de entusiasmo y de 
vida para emprender cualquier ac
ción heroica; la España antigua era 
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como el alma, la moderna debía ser 
ser como el cuerpo de la sociedad es
pañola que vá á salir de los concilios 
de Toledo. 

Comprendiéndolo asi el joven mo
narca y guiado siempre por los con
sejos del gran Leandro, reúne en su 
palacio los guerreros y nobles godos 
para hablarles al corazón más aun 
que á la inteligencia; porque mayor 
era el desarrollo del sentimiento en 
aquellos nobles y decididos caballe
ros, que sus conocimientos cientiflco-
rcligiosos. Recuérdales el rey las vic
torias y triunfos de su padre, el en
grandecimiento del nombre godo en 
el mundo, debido á la fuerza de aquel 
brazo invencible y de aquel corazón 
indomable; introdúcese sagazmente á 
narrar los peligros de división que co
rrió la monarquía goda por conse
cuencia de la guerra religiosa última
mente sostenida contra los indígenas 
capitaneados por Hermenegildo, la 
trágica muerte de aquel amado prin
cipe, y los remordimientos y penas de 
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Leovigildo después del martirio de su 
hijo. 

Hizoles presente la necesidad y con
veniencia de no dar ocasión á los es
pañoles y á los suevos para nuevas 
revueltas, y como no habían de faltar 
pretextos, mientras durara la división 
religiosa entre ambos pueblos, ni tam
poco algún descontento que les sirvie
ra de jefe, ponderó la oportunidad de 
hacerse todos católicos, ya que-no po
dían menos de reconocer la superio
ridad doctrinal y moral de los obispos 
y sacerdotes hispano-latinos sóbrelos 
arríanos obispos godos. Llegado á es
te punto de su discurso, les hizo una 
patética narración de los últimos con
sejos de su padre, consejos que él ha
bía puesto ya en práctica, bautizán
dose en la Iglesia católica, y que de
seaba siguieran su ejemplo todos sus 
condes y capitanes; añadiendo por úl
timo que los dejaba en libertad y no 
pretendía de ninguna manera hacer 
fuerza á su conciencia, pero que si 
tenían alguna duda respecto á la fé 
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profesada en la Iglesia eatólica, po-
drian enterarse á fondo consultando 
con el metropolitano de Sevilla, cuyo 
suavísimo carácter era de todos co
nocido, ó con el metropolitano de Mé-
rida, cuya energía y entereza admi
raban aquellos nobles tan enteros y 
enérgicos, ó también con cualquiera 
de los obispos católicos; pues bien sa
béis, añadía el principe, con cuanta 
caridad escuchan siempre y con cuan
to tino y comedimiento responden. 

Estas palabras de Recaredo, dichas 
con el convencimiento y persuasión 
que presta una fé viva, y mucho más 
una fé virgen en un corazón virgen, 
hicieron profunda mella en los áni
mos de los proceres visigodos, quie
nes, cuando al consultar con sus pro
pios obispos arr íanos, hallaron que 
hablan abjurado la herejía, se deci
dieron á su vez, movidos interiormen
te de la divina gracia, agente principal 
en materia de conversiones, á recibir 
la fé proclamada en Nicea y abjurar 
los errores del presbítero alejandrino. 





CAPITULO V. 

CONCILfO TERCERO DE TOLEDO. 

cuRRiEROK todas estas conver
siones antes de la celebración 

del concilio III toledano, presidido por 
el metropolitano de Mérida, Mausona, 
y no en el mismo concilio, según la 
vulgar opinión de las gentes. Consta 
bien claro de las palabras dirigidas 
por Recaredo á los padres del con
cilio citado, algunas de las cuales 
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querernos trasladar á este estudio. 
Decia el monarca visigodo en el 7b-

mo: «Presente está toda la ínclita ra
za de los godos, apreciada de casi 
todas las gentes por su genuina vir i 
lidad; la cual, aunque separada de la 
fé antigua ó de la unidad de la Iglesia 
católica por la maldad de sus docto
res, sin embargo, puesta de acuerdo 
ahora conmigo, participa de la comu
nión de aquella Iglesia que, á manera 
de madre cariñosa recibe la multitud 
de diversas gentes y las abriga en sus 
entrañas... Ni fué sola la conversión de 
los godos la que se agregó al colmo 
de nuestra merced, sino también la 
infinita multitud de suevos, que por 
disposición celeste hemos sujetado á 
nuestro reino; y aunque estaban em
papados en la herejía por vicio ageno 
sin embargo, por nuestra diligencia 
los liemos traído al origen de la ver
dad. Por lo cual, santísimos Padres, 
ofrezco al eterno Dios por vuestra ma
no, como un santo y expiatorio sacri
ficio, estas nobilísimas gentes que por 
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nuestra diligencia se han garuido para 
ra el Señor.» 

Lo mismo confiesan los padres del 
concilio en las aclamaciones al rey, 
cuando decian: «El (Recaredo) ha ad
quirido para la Iglesia Católica nue
vas piches. El mismo merezca con 
verdad el mérito apostólico, que ha 
llenado el ofici > apostólico.» 

Cumplido el deber de obispo exter
no, como dijo de si el gran Constanti
no en solemne ocasión, ó de obispo 
de levita, como diría hoy un pisaver
de de la literatura, de esos á quie
nes carga sobremanera que los se
glares tomen parte en el apostolado, 
el religiosísimo principe, cuyo sistema 
era no dar paso más que la Iglesia en 
materias eclesiásticas, reunió un con
cilio en la ciudad real, guiado siempre 
por su ángel tutelar Leandro. Es el 
celebérrimo concilio tercero de Tole
do, donde se congregaron los obispos 
de toda la monarquía, aunque no to
dos, en numero de sesenta y dos, y 
cinco vicarios, asistiendo entre ellos 
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los metropolitanos de Mérida, Toledo^ 
Sevilla, Narbona y Braga. 

En aquella augusta asamblea abju
raron en publico el error de Arrio 
aquellos mismos obispos y nobles go
dos, que antes lo hablan anatematiza
do en secreto; cumpliendo el precepto 
del Salvador cuando decia á sus após
toles, que predicaran sobre los teja
dos la verdad escuchada al oido. (a) 
Eecaredo hizo profesión publica de su. 
nueva fé junto con su pueblo repre
sentado en los prelados y en los pro
ceres. 

Pero aquella reunión de lo más He
rido de la Iglesia española en ciencia 
y en virtud, comprendiendo que el si
glo de Recaredo no era el siglo de 
Constantino, que el siglo sexto no era 
el siglo cuarto, que estaban en Toledo 
y no en Nicea, que las necesidades de 
aquel siglo no eran las mismas que 
las necesidades de siglos anteriores, 
al hacer la profesión de fé, acostum-

(a) Math. X . 27. 
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brada en todos los concilios de Espa
ña, no tuvieron reparo en añadir una 
palabra al Símbolo niceno-constanti-
nopolitano, para expresar mejor lo 
mismo que se creia en la Iglesia res
pecto á la procesión del Espíritu-Santo 
del Padre y del Hijo. 

Es la adición FiUoque colocada en 
el Símbolo entre las «ex paire» y «pro-
eedit» (b). Adición por la que nuestros 
obispos fueron felicitados de todos los 

(h) H a y mucha confusión en los autores acerca 
de l tiempo en que se añadió al Símbolo niceno-cons-
tantinopolltano la palabra FiUoque. 

Creen algunos que lo hizo el concilio celebrado en 
Toledo el año 447 á instancias de S. Lcon el Grande. 
E n efecto a l l í se leyó una profesión de fé, que contie
ne dicha p a r t í c u l a ; pero no es el Símbolo de Constan-
t inopla, sino otro redactado por los obispos españoles 
para oponerlo á los errores de los priscilianistas. 

A d e m á s , l a profesión de fé de aquel s ínodo, que en
viaron los padres, siguiendo las instrucciones de San 
L e ó n , al obispo de Braga , no fué redactada en aquel 
concil io, sino en otro anterior, t amb ién de Toledo, ce
lebrado el año 400 y presidido por Patruiuo. 

E l tercero toledano, según veremos en seguida co
piando sus palabras, fué el primero que m a n d ó can
tar en l a misa el Símbolo niceno-constantinopolitano 
y habiendo puesto l a pa r t í cu la FiUoque en su profe
sión de fe, no cabe duda que t amb ién sea él á quien 
debemos esta importante ac larac ión introducida en el 
S ímbolo . Gaume en su Tratado del Espír i tu Santo, 

5 
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de Occidente, que la insertaron en sus-
Símbolos respectivos y con ella ios 
cantaron desde entonces en las misas 
solemnes, primero en España según 
prescripción de este mismo concilio 
(c), y más tarde en todas las Iglesias 
de rito latino. 

Verdad es que no faltó quien mote
jara esta innovación, por parecerles 
opuesta á un decreto del concilio de 
Efeso. Tales fueron los cismáticos 
griegos después de Cerulario; porque 
Focio que, aunque perverso era ins
truido, no creyó encontrar motivo de 
acusación en semejante conduc ta . 
Aqui se cumplió lo de nuestro fabulis
ta: «Si el sábio no aprueba malo...» etc. 

Como aquellos santísimos y doctí-
mos varones reunidos en Toledo com
prendían que el siglo sexto no era el 
siglo cuarto; reformaron algunos de 

con P a g i , Ti l lemont y otros no monos esclarecidos 
historiadores, confunden estos dos hechos que de n in 
g ú n modo pueden confundirse. 

(c) «Por reverencia á l a s an t í s ima fé y para corro
borar l a debilidad humana, á consulta del p iados ís i 
mo y gloriosísimo señor y Rey Recaredo, estableció el 
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los cánones de Elvira (d), mitigando 
una rigidez conveniente cuando se 
promulgaron, pero que ya no lo pare
ció á los Leandros y Mausonas, á los 
Fulgencios y Eufemios. 

Asi se vá acomodando la Iglesia ca
tólica á los diversos tiempos, modifi
cando sn disciplina y explicando sus 
dogmas conforme á las necesidades 
de cada siglo; siendo deber de los 
principes y pueblos cristianos respe-

santo concilio que en todas las iglesias de E s p a ñ a , 
G a l i a y Ga l i c i a , y siguiendo l a forma de las iglesias 
orientales, se recite el Símbolo de l a fe del ccueilio 
constantinopolitano, esto es el de los 150 obispo!-, por 
el pueblo en voz c lara antes de l a oración dominical 
para que l a fé verdadera tenga un manifiesto te t -ümo-
nio y los pueblos se acerquen purificados por l a fé á 
recibir el cuerpo y sangre de Cristo.» Capitulo I I . 

(d) Así en el canon X X X I I I de E l v i r a son total
mente excluidos del clericato aquellos que cobabita-
ran con sus mujeres l eg í t imas , recibidas antes de as
cender á los sagrados órdenes ; mientras que en el ca
p í tu lo Y de este concilio no se los excluye del todo, 
sino que se les rebaja á l a categoría de Lectores. 

E n el canon L . de E l v i r a se excomulga á los cris
tianos que coman con los judies; en el X I V de este 
concil io solo se prohibe que los cristianos se casen con 
j u d í a s y yiceversa y que sean siervos de los judies y á 
estos se les prohiben los oficios públ icos . P u d i é r a m o s 
aducir otras mitigaciones del antiguo rigor. Pero bas
ten estas. 
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tar lo que haga y determine su cari
ñosa madre que, asistida por el Espíri
tu Santo, sabe progresar dentro de la 
admirable unidad que es su base y 
fundamento (e). 

Con lo expuesto hasta aquí creemos 
suficientemente explicada, para el ob
jeto de este Estudio, la intervención 
de Recaredo en la conversión de los 
godos y también de los suevos; por
que si bien estos últimos hablan sido 
catequizados y adoctrinados por San 
Martin Dumiense, convirtiéndose sus 
reyes y no pocos de sus magnates y 

(i) U n a de las cosas que m á s nos ha dado que 
pensar y que revela hasta que punto se apoderó de los 
españoles el demonio de l a confusión, es l a pertina
cia con que se ha pretendido hacer un crimen de lesa 
ortodoxia la frase pronunciada por labios augustos, 
declarando que «el siglo X I X no es el siglo X V I . » 
Primero porque no es nueva y h a b í a pasado sin con
tradicción durante 20 años . Segundo y principalmen
te porque es una verdad como un templo, una de esas 
verdades que l lama nuestro pueblo—y permitáscrios 
la expres ión—de Pero Gru l lo . 

Confesaijios nuestra impotencia para explicar la 
oposición qii<; so viene haciendo á esa frase de algún 
tiempo á esta parte. ¿Es por ignorancia? Entonces 
¿cuál es nuestro nivel intelectual? ¿Es mala fé? Se 
nos resisto creer en la mala fé de tantos. Y con todo 
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pueblo (f), la masa conservaba aun el 
arrianismo en sus creencias; y no ha
bía doblado su cerviz al yugo suave 
de la fé. 

Era que Dios quería honrar la me
moria de sus mártires, concediéndo
les la conversión de los perseguido
res, como al principio de la predíca-

eso a u n a de las dos causas hay que atr ibuir lo, a l 
menos en nuestro pobre ju i c io , que no ve otras. 

H a sido preciso que de Roma viniera confirmada l a 
tal sentencia, y que viniera por conducto de nuestro 
amigo D . F é l i x Sarda, para que algunos, no todos 
de los impugnadores de aquella verdad a x i o m á t i c a 
dejaran de acusar á su autor de c r imina l , por haber
l a escrito. 

A s í en el opúsculo , tan recomendado por IST. S. P . 
León X I I I , titulado i a verdad sobre la cuest ión r o 
mana, se lee á l a pag. 97: "Atendido, por lo tanto, 
que esto es asunto de buen gobierno y no abandono de 
principios, todo el espantajo de un Estado de l a Edad 
Media resucitado á fines del siglo X I X , se desvanece 
como el Immo. L o s Papas ocioso es decirlo, fueron 
siempre hombres de su siglo, y lo s e r á t a m b i é n el 
P a p a soberano en e l ocaso del siglo X l X . y 

P a r é c e n o s que seguir el ejemplo de los Papas es ca
minar por carretera ancha y de buenas condiciones. 

( f ) «Mar t ino , pontífice san t í s imo del monesterio 
Dumiense, navegando del Oriente v i n o á G a l i c i a y a l l í 
habiendo convertido de l a impiedad arr ian a á l a i'é 
ca tó l ica los pueblos de los suevos, cons t i tuyó la reglu 
de l a fé . . . floreció siendo rev de los suevos Teodomi-
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cion evangélica había concedido á los 
ruegos del diácono Esteban la con
versión del celoso fariseo, el Saulo de 
los judíos que debía ser pronto apos
to! de los gentiles. 

Era que reservaba á nuestra Espar 
ña para ser el porta-estandarte de la 
fé católica en las futuras generacio
nes y la iba preparando y disponiendo 
con la intima unión de tres razas dis
tintas, de modo que en adelante pu
diera decirse con verdad hablando de 
la España católica. «Fumculus triplea? 
difficile rumpitur.* 

Reduciendo á una sola proposición 
lo que queda escrito, diremos: que la 
causa eficiente de la conversión de los 
godos ha sido la divina gracia difun
dida en sus corazones gratuitamente 
por el Espíritu-Santo; la causa meri
toria principal no es otra que la pa
sión de Jesüs y su muerte; la merito-

ro, imperando Just iniano y siendo rey de las E s p a -
1 ^ t J l t a u a § i l d o - " S- Isidoro, De v i r i s i l lus t r ihus 



71 

H a secundaria fué San Hermenegildo, 
que alcanzó de Dios para su familia 
y para su pueblo el don de la fé; la 
causa instrumental directriz, fué San 
Leandro, quien, sobre la misión divi
na de su episcopado, recibió de Leo-
vigildo la más poderosa entre las hu
manas que es la paterna, para que 
trabajara y viera de conseguir en su 
hijo segundo lo mismo que habia lo
grado del primero; quedando por este 
hecho y cláusula testamentaria encar
gado de una manera especial de la 
dirección del nuevo rey; y por ultimo, 
la causa instrumental ejecutiva de la 
conversión de los godos fué el citado 
Recaredo, quien con su ejemplo, con 
sus exhortaciones, con sus buenas 
obras, con la dulzura de su carácter, 
y la rectitud de su proceder logró la 
inefable dicha de llevar al seno de la 
Iglesia católica tantas ovejas extravia
das en los tortuosos senderos de la 
herejía. 





CAPITULO VI. 

A R E C A R E D O DEBEMOS L A UNIDAD R E L I G I O S A 

Y P O L I T I C A . 

STÁ ya hecha la unidad católi-
Jca en España; está puesta la 

piedra angular de la sociecad españo
la; Recaredo ha creado á Dios, si se 
nos permite esta frase panteística de 
Fichte, aunque no pretendamos darla 
el absurdo sentido del filósofo ale
m á n ; ya en adelante solo habrá en la 
península ibérica un Dios, una fé, ur> 
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bautismo; con esto solo tenernos una 
sociedad embrionaria, pero que, mer
ced al principio vital contenido en su 
creencia, llegará pronto á desarrollar
se y perfeccionarse por completo. La 
gran ley de la unidad, que preside á 
todas las leyes, que es el alma de to
dos los seres, que tiene su asiento en 
el trono de Dios mismo allá en lo más 
encumbrado de los cielos, rige ya en 
tierra española; porque desde el Atlas 
al Pirineo, desde las costas de Galicia 
hasta el golfo de Lion resuenan las 
alabanzas del Dios uno y trino, ento
nadas por los españoles, los godos y 
los suevos, que se juntan á elevar sus 
corazones á lo alto en unos mismos 
templos, que bautizan á sus hijos en 
unas mismas pilas y entierran sus ca
dáveres en unos mismos cementerios. 

Recaredo, al ser causa instrumental 
de la conversión de godos y suevos, 
ha sido agente principalísimo de nues
tra unidad nacional, que descansa to
da ella en la unidad religiosa. Después 
de la incorporación en la Iglesia de 
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suevos y godos no quedaron en Espa
ña más disidentes que los judíos, acer
ca de los cuales y para evitar su in
flujo pernicioso legisló el concilio ter
cero de Toledo (a) y los siguientes, l i 
mitando cuanto podian la acción so
cial de los hijos espúreos de Abrahan. 
Sin embargo estas limitaciones no 
fueron suficientes á impedir los daños 
causados por los descendientes de Ju-
dá en tierra española. 

Es casi seguro que sin el auxilio ju
daico los árabes no habrían conquis
tado á España; porque los judíos es
pañoles se encargaban de ser los cus
todios de las ciudades cristianas y los 

(a) «El gloriosísimo Señor nuestro, á propuesta 
del concil io, m a n d ó que se insertase en los cánones ; 
que no sea l íci to á los judies casarse con mujeres 
cristianas, n i tenerlas por concubinas; ni comprar es
clavos cristiano, para usos propios. Y si de esta u n i ó n 
nacieren algunos hijos, sean bautizados. Que no se 
les confieran cargos públ icos , en vir tud de los cuales 
tengan que imponer penas á los cristianos. Y si a l 
gunos de esios han sido por ellos manchado» con el 
ri to judaico ó-ci rcuncidados , vuelvan á la l ibertad y 
á l a religión cristiana sin entregarles el precio." Ca 
pitule X I V . 
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carceleros de sus moradores cristia
nos, mientras el ejército de Tarik re
corría la península, sin necesidad de-
desmembrarse para guardar las for
talezas. Esto, unido á lo que ocurrió 
durante la reconquista y después de 
la toma de Granada antes de la expul
sión de esa raza maldita, nos demues
tra que la unidad religiosa es ley 
esencialmente constitutiva de la na
cionalidad española; ley que no puede 
ni debe sufrir excepciones ni aún pa
ra con ese pueblo, cuya ley histórica 
no se parece en nada á la de ningún 
pueblo de la tierra, y cuya razón y 
modo de ser no se puede entender sin 
aquellas palabras pronunciadas en 
ocasión solemne: «iVo î habamus regem 
rííst eoesarem....» «Sanguis ej'us super 
nos et super ftíios nostros.» 

Los Reyes Católicos completaron la 
obra de Recaredo, purgando á Espa
ña de judies, como en otro tiempo 
Hércules purgó la tierra de móns-
truos, según el relato de la fábula. 

L a unidad religiosa, pues, introdu-
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cicla por el hijo de Leovigildo, es el 
principio y el gérmen de nuestra na
cionalidad por lo mismo que es el 
principio de las demás unidades, sin 
las que no se concibe una nación ni 
un pueblo. 

Antes de Eecaredo no habia Espa
ña en el sentido politico-social, aun
que la hubiera en el sentido geográfi
co. Los godos no eran España, los sue
vos no eran España, los latino-católi
cos tampoco eran E'spaña; ni mucho 
menos todos juntos podían ser Espa
ña; porque es ley matemática que la 
suma no resulta cuando los suman
dos no son homogéneos, sino hetero
géneos; y mal podían avenirse latinos 
godos y suevos, cuando se diferencia
ban en religión, en legislación, en cos
tumbres y en todo. Asi es que enton
ces no habia España, había solamente 
un reino godo vencedor de los suevos 
y de los griegos, como antes lo había 
sido igualmente de los latinos, alanos 
y vándalos. 

Establecida la unidad religiosa en-



tre las varias razas que poblaban la 
antigua Iberia, y sujetas todas ellas á 
un solo monarca, no podia menos de 
establecerse la unidad legislativa, sien
do, como era, la religión cristiana la 
base de aquella nueva sociedad, Por 
que en esta santísima religión no hay 
diferencia de jadiós y gentiles, grie
gos y bárbaros, libres y esclavos (b)^ 
para ella vale tanto el alma del escita 
ó el negro como la del ciudadano ro
mano ó del hijo de las Musas. 

Reconoce en todos igual principio, 
Dios; igual fin, la bienaventuranza 
eterna; iguales medios, la gracia divi
na, preparación para la gloria y los 
sacramentos, canales de la gracia. La 
religión de Cristo no considera en el 
hombre lo accidental, sino lo esencial, 
la naturaleza humana hecha á imagen 
y semejanza de Dios. L a ley romana 
valuaba al hombre por su ciudadanía 
romana, y la griega consideraba la 

(h) 1.a ad Cor. Cap. X I I . v . 3 5 — Á d G a l . Capí
tulo I I I . v. ¿ 6 , 27, 28. 
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ciudadanía ateniense; mientras que 
las lejes de los bárbaros estimaban 
al individuo por sus hazañas y proe
zas; solo la ley cristiana considera al 
hombre en el hombre, viendo en él, no 
lo accesorio, sino lo esencial; no las 
cualidades extrínsecas, sino su natu
raleza intrinsica. 

Asi es que antes de "Recaredo había 
en España tres códigos, correspon
dientes á las tres ramas principales 
de sus moradores; el gótico, el suevo 
y el romano. Servia el primero para 
los godos, el segundo para los suevos 
y para los latinos el tercero. Unidos 
los tres pueblos en un solo templo, 
bajo una misma fe y sujetos al cetro 
de un solo monarca, debía desapare
cer el triteismo y formarse la unidad. 
L a unidad legislativa no podía menos 
de ser consecuencia de la religiosa, y 
como tal se desarrolló en España de 
un modo admirable, siendo su fórmu
la el Fuero Juzgo, redactado en los 
concilios de Toledo y recopilado por 
les obispos españoles á ruego y peti-



80 

ción de los sucesores de Recaredo (c> 
Comparar el Fuero Juzgo con los 
códigos de otros pueblos seria obra 
larga é impropia de esta Memoria, no 
siendo necesaria por otra parte para 
nuestro objeto. Pero no podemos pres

te) uQne cualesquiera negocios, decía Recesvinto 
á los padres del concilio Y I I I de Toledo, que por 
quejas de algunos se hicieran patentes á vuestros o i -
dos, los de te rminé is con el rigor de l a jus t ic ia mise-
icordiosaroente y t emplándo la con la piedad; y con 
nuestro neneplác i to ordenéis <n l a sentencias de las 
leyes lo que, ó está depravado, ó aparece unido con 
cosas supérfluas ó invá l idas , acomodando el senti
miento de nuestra serenidad á solas aquellas cosas 
que convienen á l a sincera jus t ic ia y á la suficiencia 
de los negocios. Reducid á la claridad del mediodía 
las oscuridades y dudas, que se encuentran en los cá
nones, y tratad de concordar con jus t ic ia , piedad y 
templanza todos los negocios que se presentasen á 
Vuestra audiencia, poniéndoos en a r m o n í a con las 
reglas de los mayores .» Tomo regio, hacia el medio. 

uTambien os ruego, dice Erv ig io á los padres del 
toledano X I I , que corrijais en general lo que encon-
t r á re i s absurdo en las leyes de nuestra gloria y lo 
que os parezca contrario á l a jus t ic ia . Acerca de las 
d e m á s causas y negocios que deben ser prescritos por 
nueva ley, queremos (pie los escr ibáis en M u l o s de 
sentencias evidentes; pues que toda vez que es tán pre
sentes los religiosos gobernadores de provincias y los 
duques de los ordenes clar ís imos de toda E s p a ñ a , co-
nodendo las sentencias de vuestra p romulgac ión , las 
l i a rán cumplir , sin ofender á nadie, en las tierras de 
su gobierno.» Tomo regio. 
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cindir de citar algún testimonio, que 
evidencie y ponga de manifiesto la 
importancia filosófica y social del có
digo visigodo. 

«Uno de los concilios legislativos de 
Toledo, dice Gibbon, examinó y ra
tificó aquellas leyes (las del Fuero Juz
go) dictadas bajo la serie de los prín
cipes godos desde el reinado del feroz 
Eurico hasta el del piadoso Egica.... 
Ciertamente me disgusta su estilo, co
mo me es odiosa la superstición que 
en él se halla (habla un incrédulo), pe
ro no temo decir que aquella jurispru
dencia descubre una sociedad mas 
culta y mas ilustrada que la de los 
borgoñones y aun la de los lombar
dos» (d). 

Más explícito está el protestante 
Guizot, cuyas son estas frases: «En 
España es otra fuerza, es la fuerza de 
la Iglesia la que emprende restaurar 
la civilización. En lugar de las anti-

(é) Caida del imperio romano. T . TX cap. S ? . 
t i 
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guas asambleas germánicas, de las. 
reuniones de los guerreros, son los 
concilios toledanos los que surgen y 
echan raices; y si bien á ellos concu
rren altos señores del Estado, siem
pre son los eclesiásticos los que tie
nen la dirección y primacía. Abras© 
la ley de los visigodos y se verá qii& 
no era una ley bárbara; evidentemen
te la hallamos redactada por los filó
sofos de la época, es decir por el cle
ro, abundando en ideas generales; en 
verdaderas teorias, plenamente aje
nas á la índole y costumbres de los 
bárbaros. Sabido es que el sistema de 
estos era un sistema personal, en que. 
cada ley no se aplicaba sino á los 
hombres de un mismo linaje. L a ley 
romana gobernaba á los romanos, la 
ley francesa dirigía á los francos; ca
da pueblo tenía sus leyes especiales^ 
aunque estuvieran sometidos á un 
mismo gobierno y habitasen el pro
pio territorio....» 

«Pues bien, la legislación de los v i 
sigodos no es personal, visigodos y 
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romanos están sometidos á una mis
ma ley. Pero no es esto solo, conti
nuemos examinándola y hallaremos 
señales de filosofía aun más evidentes. 
Entre los bárbaros cada hombre te
nia, según su situación, un valor de
terminado y diverso; el bárbaro y el 
romano, el hombre libre y el feudo no 
eran estimados en un mismo precio, 
habla, por decirlo asi una tarifa de 
vidas. En la ley visigoda sucede todo 
lo contrario, se establece el valor igual 
de los hombres ante su presencia. 
Considerad por ültimo el sistema del 
procedimiento; en vez del juramento 
de los compurgatores y del combate-
judicial, encontrareis la prueba por 
medio de testigos y el examen racio
nal de los hechos, como puede prac
ticarse en cualquiera nación civiliza
da. En una palabra, la legislación v i 
sigoda lleva y ofrece en su conjunta 
un carácter erudito, sistemático, so
cial. Descúbrese bien en ella el influjo 
del mismo clero, que prevalecía en 
los concilios toledanos y que influía 
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tan poderosamente en el gobierno del 
pais» (e). 

No queremos pasar adelante sin ad
vertir de paso que el influjo del clero 
en el Fuero Juzgo, aquel benéfico in
flujo que elevó tan alta la legislación 
visigótica sobre todas las legislacio
nes bárbaras y aún otras que presu
men no serlo, es nada más que la 
aplicación de la verdad revelada al or_ 
den legislativo y al orden jurídico. E l 
clero de entonces, como el de todos 
tiempos, sin desconocer la legislación 
romana y cuanto había producido de 
bueno el gentilismo, bebía principal
mente la sabiduría, que luego aplica
ba al órden social, en los libros san
tos, que enseñan al hombre de parte 
de Dios no solamente las verdades 
que dicen relación al individuo, sino 
también las que se refieren al orden 
social. Por eso se aventajaron tanto 
los obispos legisladores del Fuero 

(e) His to r i a general de l a civi l ización europea. 
Lee . I I I . 
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Juzgo, y por eso también en la edad 
moderna no ha habido políticos mas 
aventajados que los teólogos, como 
observa el marqués de Valdegamas(f). 

Supuesto lo cual, apenas se com
prende la ceguera ó la injusticia de 
nuestros políticos liberales que exclu 
yen del santuario de las leyes al sa
cerdote, á la vez que conceden el títu
lo de legislador á cualquier ciudada
no, aunque sea un zapatero remen-
don. 

Son los frutos malditos del sistema 
liberal, que tiene declarada guerra á 
muerte á Dios y á su Cristo. 

L a unidad religiosa, introducida en 
España con la conversión de Recare-
do, traía aparejada, como corolario 
ineludible, la unidad legislativa y judí-

(f) Ensayo sohre el catolicismo, etc. L i b . F, c a 
p í tu lo V I I I . üSi el género huniano no es-tuviera con
denado irremisiblemente á ver las cosas a l r e v é s , es
coger ía por consejeros entre l a generalidad de los 
hombres á los teólogos, entre los teólogos á los m í s t i 
cos, y entre los mís t icos á los que han viv ido una v i 
da m á s apartada de los negocios y del mundo." 

L o mismo piensa el gran filósofo español Balmes . 
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cial, que es su complemento; estas 
dos unidades entrañan la unidad po-
litica y de las tres resulta la unidad 
social, ya perfecta y consumada á me
diados del siglo siguiente. L a unidad 
religiosa quedó concluida en el con
cilio tercero de Toledo, hecha la abju
ración pública de sus errores por los 
herejes y confesada la fé católica; y 
hasta tal punto estaba arraigada des
de el principio esta unidad religiosa 
en nuestro suelo, que jamás se volvió 
a oir el nombre ni la herejía arriana, 
como atestigua el Biclarense, y res
pecto á otros errores dogmáticos, tu
vieron tan mala fortuna, que nunca 
lograron echar raices en esta bendita 
tierra; ya fueran aborigénes, como el 
de los adopcianos y los de Pedro de 
Osma; ya implantados de otros paí
ses, como los de los albigenses y 
protestantes. ¡Tan profundas eran las 
raices del catolicismo en España! 

L a unidad legislativa requería ma
yor lapso de tiempo para que fuera un 
hecho y lo mismo la judicial; con ma-
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yor motivo se necesitaba este impor
tantísimo factor en todo lo que se re
fiere á hechos, el tiempo, para ver 
desarrollada la unidad social. 

Y sin embargo, ya en el tantas ve-
veces citado concilio toledano halla
mos hermosísimos retoños de la tan 
deseada unidad y de aquel paternal 
gobierno que engendra la doctrina ca
tólica en las sociedades que la profe
san y ponen en práctica. Hemos de 
citar algunos casos. 

Siendo tan fácil el abuso por parte 
de los que mandan, sobre todo si son 
bárbaros, como acontecía con los go
dos de la época que estudiamos, los 
padres del concilio, amigos del pue
blo no con la boca sino con las obras, 
ordenan en el cap. X V I I á los sacer
dotes y á los jueces seglares que pro
curen evitar el infanticidio harto co
mún entonces. 

Dice entre otras cosas el citado ca
pitulo: «Por lo tanto y habiendo llegado 
á noticia del gloriosísimo señor nues
tro rev Recaredo semejante maldad. 



se ha dignado su gloria mandar á los 
jueces de donde esto suceda, que en 
unión con el sacerdote hagan exacta 
averiguación de un crimen tan ho
rrendo y le prohiban usando severi
dad; y por eso este santo concilio en
carga con dolor á los sacerdotes lo
cales, que busquen con la mayor es
crupulosidad, en unión del juez terri
torial, esta maldad y la prohiban con 
la disciplina más severa, exceptuándo
la pena capital.» 

¡Qué bello es ver á la religión auxi
liando á la justicia en favor del ino
cente y desvalido; y á la justicia su
pliendo lo que falta á la religión para 
persuadir á los protervos! Aqui tuvo 
cumplimiento la profecia de David 
cuando cantaba: «Justitia et pax oscu-
Ice sunt» (g). 

E l capitulo X V I I I amplia el conte
nido del XVII , pues ya no se limita á 
un caso particular, sino que, desean
do quitar de la sociedad toda clase de 

(9) Psalmo. L X X X I V , 11. 
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abusos y aliviar la suerte del pueblo, 
ordena que todos los años se celebre 
concilio y á él «acudan los jueces te
rritoriales ó los actores de los patri
monios fiscales por decreto del glo
riosísimo señor nuestro, en unión con 
los sacerdotes.... para que se enteren 
de la piedad y justicia, con que deben 
portarse con los pueblos á fin do no 
cargar á los particulares con anga
rias (h) ú operaciones superfinas, ni 
gravar al fisco.» 

«Sean pues los obispos unos ins
pectores, apoyados en la amonesta
ción real, del modo como los jueces 
se portan en los pueblos, para corre
girlos en caso necesario, 6 para dar 
parte al principe de las insolencias: y 
si ni aun de esta suerte pudiesen en
mendarlos, suspéndalos de la Iglesia 
y de la comunión. Delibérese entre el 

(h) A n g a r i a s era un tributo personal á manera de 
bagaje, que prestaban los pueblos para trasladar el 
dinero y bienes del rey o del fisco. 

E l capí tu lo X X del niismo concilio prohibe á los 
obispos exigir angarias de los clérigos en tiempo y 
con ocasión de la visi ta pastoral. 
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sacerdote y las personas de más gra
vedad, sobre lo que debe hacerse pa
ra que la provincia no carezca de tri
bunal con detrimento suyo.» 

Si en nuestros dias rigieran estas 
disposiciones del concilio toledano ter
cero, no se verian los pueblos entre
gados al más desenfrenado caciquis
mo, ni pesarían sobre sus débiles es
paldas los desafueros sin numero de 
que son victimas todos y cada uno de 
los vecinos de la monarquía, excepto 
aquellos que hacen el oficio de ver
dugo. 

Pero aquellas leyes eran dictadas 
por sacerdotes y hoy el sacerdote, ya 
lo hemos dicho, está excluido por la 
constitución del 76 de la elegibilidad 
para ser legislador en el Congreso de 
los Diputados, que por otro nombre 
llaman santuario de las leyes. Asi se 
comprende como hoy vamos á la divi
sión y desde Toledo se iba á la uni-
dad. Cada causa produce efectos con
formes á su naturaleza. 

Ni fué el tercer concilio de Toledo 
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el ünico que trabajó en beneficio de 
los pobres y del pueblo, antes bien en 
esta tarea le siguieron todos los con*-
cilios sucesivos, que promulgaban le
yes civiles á la vez que sostenían ó 
restauraban la disciplina eclesiástica. 

E l cuarto de estos areopagos de 
santos obispos, presidido por S. Isido-

,TO, dispone en su canon III que «asis
tan todos los que tengan causas con
tra los obispos, jueces, poderosos, ó 
contra cualesquiera otras personas; y 
lo que se hallare en el examen sino
dal que ha sido malamente usurpado, 
refórmese á instancia del ejecutor real 
obrando en justicia, y pidase al prin
cipe este ejecutor real por el metro
politano, á fin de que obligue á los 
jueces ó á los varones seglares.» 

«Los obispos, dice en el canon 
X X X I I I el mismo concilio cuarto, no 
duden admitir el cuidado que Dios les 
ha impuesto de proteger y defender 
los pueblos. Por lo tanto, cuando vean 
que los jueces ó poderosos oprimen h 
los pobres, reprendan lo primero co-



92 

mo sacerdotes, y si no quisieren en-% 
mendarse, den al rey parte de sú in
solencia, para que aquellos a quienes 
la amonestación sacerdotal no mueve 
á la justicia, los refrene en su maldad 
la potestad real; y si algún obispo de
jare de obrar asi, será reo ante el 
concilio.» 

Debemos hacer alto y no citar más 
cánones de este ni de otros sínodos 
posteriores, porque bien claro se ve 
el desarrollo de Ja unidad legislativa 
y judicial; toda vez que sin distinción 
de nacionalidad ni de personas los 
padres de ambos concilios dan leyes, 
que llevan la sanción conciliar y real, 
removiendo los abusos de los nobles 
y poderosos, y protegiendo los bie
nes, honras y vidas de los pobres y 
necesitados. 

¡Politica digna de aquellos sacerdo
tes y de aquellos reyes! 

L a unidad legislativa y jurídica que
dó, pues, asentada ele derecho en el 
primer concilio que celebraron los go
dos después de convertidos. Fué una 
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consecuencia necesaria de la unidad 
religiosa. De hecho se fue establecien
do con el decurso del tiempo hasta la 
colección de leyes l l amada F u e r o 
Juzgo, donde se manifiesta en todo su 
explendor; leyes en cuyo epígrafe mis
mo se lee que fueron hechas en tal ó 
cual concilio. 





CAPITULO VII, 

A EECAREDO DEBEMOS LA PATRIA. 

IÍNTONCES tuvimos patria. Reca-
jredo, al hacerse siervo de Je

sucristo, nos hizo conocer al Dios uno 
y trino, nos dió un solo y verdadero 
Dios, primer elemento de toda socie
dad; nos dió la unidad religiosa, ha
ciendo á todos sus subditos hijos de 
Dios y uniéndolos en un solo pensa
miento y en una sola acción divina, 



96 

que unificara también, mediante su 
eficacia y virtud, todas las accio
nes individuales, encaminándolas á 
un supremo fin, la posesión del úni
co Dios; y todas las acciones políticas 
dirigiéndolas á la adquisición y con-
servación y desarrollo y prosperidad 
de la patria. Hasta los dias de Recare-
do no tuvimos pátria y este rey, pri
mero entre los católicos, al serlo, nos 
dió la pátria; como antes—con ante
rioridad lógica se entiende—nos ha
bía dado áDios. 

Por si hubiere quien creyera para-
dógica esta nuestra afirmación, re-
cordaremósle que el concepto de pa
tria es algo más que la idea de un te
rritorio determinado más ó menos ex
tenso, algo más que ese territorio de
finido y limitado por fronteras y culti
vado por hombres que tienen en él su 
residencia. E l concepto de patria su
pone é incluye el de territorio, supone 
é incluye el de habitantes de tal terri
torio, pero es algo más, que ni se vé 
ni se palpa, mas no por eso es menos 
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real. Incluye ese concepto algunos 
otros, sin los que no puede darse la 
cosa significada por la palabra. Inclu
ye la comunidad de ideas, la identi
dad de miras, la comunión de bienes, 
la fraternidad de los colonos y la pa
ternidad, de donde se deriva la voz 
patria. 

Los reyes godos, que precedieron á 
Recaredo, fueron deslindando por me
dio de la conquista, el territorio sobre 
que iban á ejercer su jurisdicion real. 
Leovigildo, sobre todos, uniendo bajo 
el imperio de su corona la mayor 
parte del territorio español, destru
yendo á los suevos en Galicia y arro
jando á los imperiales de la Bética y 
la Carpetana, puso la base de la nue
va patria, la parte material del edifi
cio social. Habla cierta extensión de 
terreno sujeta al mismo principe, á 
quien pagaba tributos, pero faltaba 
todavía la forma; y sabido es que los 
seres sin forma, son seres muertos, 
seres inertes y casi monstruosos. Los 
godos despreciaban á los latinos, y 

7 
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estos no consideraban mejor á los go
dos; mientras que los suevos unidos 
a los antiguos habitantes del territo
rio español por la común desgracia de 
conquistados, les odiaban á su vez por 
lo que tenían de católicos y á los go
dos por opresores. 

Aquella multitud de habitantes de la 
Hesperia, agregados como se congre
gan en un saco diversas especies de 
simientes, carecían de cohesión, do 
enlace, de unión espiritual; eran á 
manera del campo grande cubierto de 
huesos áridos , que vió Ecequiel (a), á 
quienes faltaba la vida y que resuci
taron al soplo de Dios, recubriéndose 
de carnes y nervios, hasta constituir 
el cuerpo humano. 

Asi estaban los españoles cuando 
Rccaredo ocupó el trono de su padre-
Mucho hizo este en orden á la consti
tución de la nueva patria, de la nue
va España, que iba á surgir de entre 
escombros y ruinas acumuladas por 

(a) Cap. X X X V I I . 
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los pueblos bárbaros que devastaron 
la España romana antes de los godos^ 
y por los mismos godos en sus luchas 
con los indígenas y con los invasores 
germanos, reuniendo á los tres pue
blos bajo su cetro, organizando la ad
ministración y dando algunas leyes, 
que interesaban por igual á la raza es
pañola y á las escíticas; pero era poco, 
faltaba la unión de los espíritus y el ín
teres común, sin lo cual no hay patria. 

Leovigildo formó el cuerpo, la par
te material de la nueva España; á Re-
caredo su hijo dejó el encargo de dar 
animación, de dar forma á aquel ser 
moral, de dotarlo de alma. Por eso le 
suplicó al morir que abrazara la reli
gión de Leandro; y Recaredo obedien
te al consejo paterno y á la voz de 
Dios que le llamaba desde el cíelo por 
boca de su hermano Hermenegildo, 
se hizo católico y logró que lo l'uerarr 
sus pueblos, á los que trató con igua
les consideraciones, ya que todos 
eran hijos de un mismo padre, crean
do así la pcátria. 
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Desde el concilio tercero de Toledo 
en adelante vano hay godos, ni sue
vos, ni romanos en el sentido jurídico; 
no hay más que españoles. No se da
rá una ley para el puehlo godo, otra 
para el romano y otra para el suevo; 
sino una que comprenda los tres pue
blos, que se han fundido en un solo 
pueblo, el pueblo español. Una sola 
.excepción se advierte, como ya he
mos observado, y es respecto á los 
judíos, tanto en este concilio como en 
los siguientes, y en todos los códigos 
españoles hasta su definitiva expul
sión de los dominios de España. Ver
dad es que un rey godo, Sisebuto, 
quiso unificar los judies, haciéndoles 
.convertir y usando para ello de la 
violencia, si no bastaba la persuasión; 
pero en esto no estubo acertado y me
reció reprensión de los padres del 
concilio cuarto de Toledo (b), presi-

(h) "Respecto á los judies m a n d ó el santo conc i 
l io que á nadie en adelante se liaga fuerza para quo 
crea, JWÍCS que Dios tiene miser icordia (¡el que qu i e t é 
V endurece a l que quiere. N o debe pues salvarse á se-
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dido por S. Isidoro, y del mismo san
to en su Historia úothorum, que es
cribe: ?E1 cual, al principio de su rei
nado, moviendo á los judíos á la fé 
cristiana, tuvo el celo de Dios, mas 
no según la sabiduría; porque forzó 
con su poder á los que convenia-pro-

iiicjaiites sujetos contra su voluntad, s ino queriendo; 
á fin de que sea í n t eg ra l a forma de la jus t ic ia . Pue« 
así como el hombre, obedeciendo voluntariamente á 
3a serpiente, por su propio arbitrio pereció , del mis 
mo modo, l l amándo le l a gracia do Dios y por conver
sión propia se salva, creyendo; luego no debe em
picarse la fuerza, sino en y i r tud del l ibre a lbedr ío 
aconsejar á que se conviertan, mas no compelerlos ú 
el lo . 

Pero respecto á los que antes fueron á l a fuerza 
«onver t idos á l a crist iandad, como se hizo en los 
tiempos del ie l ig iosís imo pr ínc ipe Sisebuto, porque 
consta que recibieron los sacramentos divinos, la gra
c ia del bautismo, que fueron ungidos con el crisma y 
part iciparon del cuerpo y sangre del Señor , conviene 
que aquella fé , que admitieron por fuerza o m c e s i -
i i ad , l a conserven á fin de que no sea blasfemado el 
nombre del señor , n i se tenga por v i l y despreciable 
l a fé que profesaron." Canon L V I I I . 

E n el siguiente anatematizan los padres á cua l 
quier obispo, sacerdote, c lér igo, ó seglar que apoye ií 
los judios contra l a fé crist iana, recibiendo de el la» 
t l ád ivas y regalos. 

Por estos cánones se ve como los obispos U g i s l a -
«lores cuidaban de l a base y lundamento de l a rec ién 
constituida sociedad españo la , base que no era otra 
mas que l a unidad de l a fé. 
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vocar con la razón de la fe» (c). 
Exceptuando, pues, los judíos, que 

nunca tuvieron ni tendrán patria des
de la destrucción de Jerusalen, y que 
serán siempre elemento de desorden 
entre los pueblos que les presten hos
pitalidad, los habitantes de tierras es
pañolas fueron unos, y un solo pueblo 
desde Recaredo. Asi se observa que, 
mientras este principe habla de go
dos, suevos y latinos, en el Tomo re
gio presentado al concilio, en los con
cilios posteriores \ a no hacen los re
yes esa división, ni mucho menos los 
padres que promulgaban sus decre
tos conciliares para todos los fieles, 
sin distinción de nacionalidades ni de 
procedencias. 

(c) N . 35. 



CAPITULO ArIII. 

U K C A R E D O NOS DIO L A U N I D A D SOCIAI.. 

A.LTANOS ver la influencia (\u& 
• | |y | | | | | e jerciü Recaredo con su con
versión en la unidad social, ya que co
nocemos lo que le deben la unidad re
ligiosa y .política. 

Si las máKimas evangélicas no en
contraran, como encuentran siempre, 
tenaz resistencia en la naturaleza hu
mana caida de su pedestal de la gra-
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cia, la fusión entre dos pueblos, que-
tienen una misma fé, una misma pá-
tria y un mismo gobernante, seria 
cuestión de un momento; estaría he
cha en cuanto aquellas otras tuvieran 
perfecto desarrollo. Pero no sucedió 
así nunca, ni sucederá jamás. Antes 
que dos pueblos se fundan en uno, ha 
de pasar mucho tiempo, y antes que 
aparezca la unidad que vino á traer 
Jesucristo al mundo, y por la cual ro
gó á su Padre con tanta constancia en 
la noche de la cena, ha de reinar la 
división que sentó sus reales entre los 
humanos en la famosísima torre de 
Babel (a). 

E l catolicismo es la unidad y tiende 
constantemente á que los hombres 
sean unos, no habiendo más que un 
solo rebano y un solo pastor (b); pero 
difícilmente se aunan las cabras y las 
ovejas, y por eso la perfecta unidad 
social no puede tener lugar en esta 

(n) G é i u s ' s cap. X I . 
(6) Joan . X , 16. 
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tierra de divisiones y de miserias, re
servándose para la vida futura, en la 
cual han de tener exacto cumplimien
to las oraciones del Mediador entre 
Dios y los hombres, cuando pedia al 
Padre una tan perfecta unidad en los 
fíeles como la que reina entre El y su 
Hijo unigénito: « Üt stnt tmtím, dice, si-
eut et nos.» « Ut et ipsi m nolis unum 
sint» (c). 

Sin embargo también aquí en la tie
rra opera la profesión de fé cristiana, 
la profesión práctica, una tan perfec
ta unidad social, que S. Lucas pudo es
cribir de los primeros cristianos: Que 
tenían un solo eona&on g una sola al
ma. ¡Admirable unidad! pero difícil de 
alcanzar. 

A ello tendían los esfuerzos de Ke-
caredo, á conseguir que sus pueblos 
se confundieran y mezclaran y unie
ran hasta el punto de no haber mas 
que un corazón y un alma. 

Está unidad, empero, tropezaba con 

(e) Joanucs cap. X T I I . v 11-21. 
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inveteradas preocupaciones de raza, 
que no podían desaparecer al instante, 
peí o qne forzosamente debían ir dis-
minu endo por la virtualidad de la fé 
.católica, de las máximas católicas y 
de las leyes fundadas en aquella fé y 
en estas máximas. 

Sabido es que los romano-hispanos 
eran considerados por godos y sue
vos como ciliares, como raza afemina
da y degenerada, incapaz de cosas 
grandes y solo útil y apta para las ar
tes de la paz, para los placeres y el 
lujo, que aquellos detestaban. A su 
vez los latinos no velan en los hijos 
del desierto sino barban, buenos para 
destruir y asolar, para quemar las 
ciudades y talar los campos; pero in
capaces de percibir las armonías ine
fables de lo bello, de edificar, de. plan
tar y llevar á los hombres por el cami
no de la civilización y de la paz á la 
tranquila posesión de los bienes pre
sentes, como medio de obtener los fu
turos. A este modo de pensar y de 
apreciarse reciprocamente los habi-
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tantos de España, correspondía un mo
do proporcional en el obrar; por la 
unión y solidaridad que hay entre los 
actos internos del hombre y los actos 
externos. Los godos se servían de los 
españoles solo para aquellas cosas que 
-eran propias de siervos, como labrar 
y cultivar la tierra y ejercitarse en las 
artes mecánicas, dejándoles también 
el cultivo de las letras y reservándose 
para si lo perteneciente á la guerra y 
á la política. Hasta tal punto estaba 
arraigada en los godos esta costum
bre, que todavía el rey Ervigío se vió 
precisado á pedir á los padres del con
cilio duodécimo toledano, quo abro
garan la ley de su antecesor, que esta
blecía la pena de infamia para cuantos 
no hubiesen acompañado al ejército, 
ó de él se hubieran huido, (e). 

Los españoles desconfiaban por 

(e) ' ulfeepues de e3f&, inculco fámbién á vuestra 
r e u n i ó n , grata ú Dios, que corrijais tk lev de nuestro 
predecesor, que mandaba que todo el que no hubiera 
a c o m p a ñ a d o al ejercito, ó se hubiera huido de é l , 
fuese privado irrevocablemente del testimonio de su 
dif ínidad. Cuya severa de t e rminac ión , vigente en to-
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igual motivo de los godos y entre un 
pueblo y otro pueblo no existían más 
relaciones que las que hay entre dos 
inquilinos de una casa distintos en ge
nio, en profesión, en nacionalidad y 
en educación. Eecaredo que, después 
de convertido al catolicismo, llevaba 
la cruz sobre el corazón, más aun que 
sobre su diadema, comprendió luego 
que él no debia ser rey de un partido, 
sino de todos los españoles y quiso 
cumplir como bueno su deber. 

Era una de las principales causas 
de división la diferencia religiosa; por-
que evidente es que habiendo fé no 
puede ser indiferente al que la tiene 
el considerar que un convecino suyo, 
un pariente quizá, está privado de tan 
grande bien. Asi es que trabajó, se
gún hemos visto, hasta lograr que en 
da E s p a ñ a , hizo perder la nobleza á casi l a mitad del 
pueblo; porque con su observancia ha sucedido, que 
en algunas v i l l a s , territorios ó aldeas sus habitantes 
«o han degenerado cou esta infamia . Pues como se
les ha privado do testificar, no puedo ave r iguá r se l a 
•verdad, lo cual acarrea dos males, uno l a nota de 
infame de l a plebe y otro el de no haber medios de 
ha l l a r la verdad. i Tomo regio. 
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todos sus estados se profesara la fé 
verdadera, excluyendo de ellos la he
rejía, mediante la persuasión y el con
vencimiento que supo llevar al ánimo 
de los godos. 

Otra causa poderosa de divisiones 
entre godos y españoles fué la dife
rencia de raza, de hábitos, de tradi
ciones, de costumbres, de lenguaje 
de modo de producirse en sociedad, 
en una palabra la diferencia entre 
hombres rudos y guerreros y hom
bres civilizados y pacíficos. Para cor
tar la división que nacia espontánea-
mentó de este conjunto de circunstan
cias y amalgamar, en cuanto por en
tonces era posible, la civilización con 
la rudeza, haciendo que ambos pue
blos se amaran y apreciaran recipro
camente, promulgó varias leyes en
caminadas á este fin; pero, como rey 
prudente, entendía que las leyes escri
tas no bastaban sin el ejemplo del 
principe, que tiene más poder atrac
tivo y persuasivo que todos los dis
cursos v ordenanzas. 
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A l efecto se presentó á si propio 
cual modelo de la unión entre ambas 
razas, queriendo que cada una de 
ellas viera en el rey al representante 
de las buenas tradiciones y costum
bres de su nación. Por eso al nombre 
godo de Recaredo_B.ñSiái6 el latino de 
Flaoio, que usaron también sus suce
sores en el trono; no posponiendo lo 
latino á lo escita, sino anteponiéndolo, 
como para significar el aprecio que 
hacia de la cultura hispano-romana. 

Esta circunstancia, que parece in
significante, era al contrario grande
mente significativa en el ánimo del 
cristiano principe, que quiso imitar á 
los regulares en la aceptación de 
nombres nuevos cuando empiezan la 
nueva vida de la religión. Era el sig
nificado Y el signo de la alianza entre 
godos y latinos, bárbaros y civiliza
dos, que en persona de. su rey pro
testaban de formar un solo pueblo, 
un pueblo nuevo que quería tomar lo 
bueno de lo antiguo y lo bueno de lo 
moderno, para constituir de esta ma-



111 

ñera la nueva España y ser el reino 
mas poderoso en armas y cultura que 
contara la Europa en su seno. 

Modernamente se ha acusado áRe-
caredo de afectado y vanidoso por la 
denominación de Flamo con que quiso 
distinguirse de sus predecesores los 
reyes godos; como si quisiera emular 
á los Césares romanos, más atentos 
á la sonoridad y cadencia de los nom
bres, que al buen gobierno de los 
pueblos. 

Parécenos que este modo de consi
derar al primer rey católico y español 
es sobradamente injusto y destituido 
de fundamento, atendidas las buenas 
dotes del monarca godo y la direc
ción acertada que daba á todos sus 
actos la influencia de S. Leandro. Se
guramente aún sin esta consideración 
acreditanse de críticos poco sagaces 
y desconocedores de los secretos del 
corazón humano los que asi juzgan h 
Uecaredo. Enhorabuena que no quie
ran atribuirle el pensamiento trascen
dental de la fusión de ambos pueblos. 
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buscada en la unión de sus dos nom
bres; debieran, al menos, reconocer 
en él los ardorosos anhelos del neófi
to y buscar modelos que imitar en los 
prohombres de los libros santos, que 
la fe considera como inspirados por 
Dios. 

Allí sin duda vio que Abram, des
pués de la divina promesa, recibió el 
nombre de Abraham (f); que Jacob, 
después de haber luchado con el án
gel, es llamado Israel (g); que José, 
por haber declarado á Faraón su mis
terioso sueño, recibe el nombre de 
Salvador del mundo (h), y por concluir, 
que Simón, recibida la promesa de 
ser piedra fundamental de la Iglesia, 
se llama Pedro (i) y su compañero de 
Apostolado, después de convertirá la 
fe al procónsul Paulo cambia el nom
bre hebreo de Sanio (j) en el romano 

(f) Génesis cap. X V I T . v. 5. 
{(I) Génesis cap. X X X I I v. 2.1-
{h) Oénesis cap. X L I . Y. 45. 
(i) Joan . Cap. I v. 42. 
(j) Actor . Cap. X I I I . 
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Paulo. Así debían presumir también 
que Recaredo, conociendo lo provi
dencial de su misión en la península 
ibérica y viéndose llamado á la recon
ciliación de los indígenas y advenedi
zos, tomó el nombre Flavio Recaredo. 
ó bien para recordar su entrada en el 
seno de la Iglesia católica romana, ó 
bien para simbolizar la deseada y ne
cesaria fusión de las dos razas, ó bien 
por ambas causas á la vez; pero nun
ca por un espíritu de pueril vanidad y 
necia ostentación. 

No se ha observado con espíritu 
bastante imparcial y recto por los de
tractores de Recaredo, que es un he
cho histórico constante en la fusión de 
los pueblos la mutua adopción de los 
nombres propios. Sin salir para nada 
de nuestra historia patria y dejando á 
un lado la costumbre de los primeros 
•cristianos de tomar el nombre de a l 
gún apóstol ó mártir, que les prece
diera en la carrera de la vida, recor
demos lo ocurrido algunos siglos des
pués con los muzárabes y muladíes 
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españoles, sobre todo con los mula-
díes. Estos, de raza española, de cos
tumbres españolas, de educación es
pañola, tomaban sin embargo nom
bres árabes con los cuales eran cono
cidos de sus convecinos. Los ejemplos 
abundan tanto que nos creemos dis
pensados de citar uno solo (k). 

E l mismo fenómeno se observa en 
la conquista de América. Los hijos dê  
Motezuma, los nobles mejicanos y 
tlascaltecas reciben con el bautismo 
nombres españoles, tomándolos con. 
predilección de los mismos capitanes 
españoles que hablan hecho la con
quista y que solian servir á la vez de 
catequistas y padrinos para con los 
ndios neófitos. D. Hernando se hace 
lámar el hijo de Magiscatcin, senador 
de Tlascala y gran amigo y protector-
de nuestro héroe extremeño. 

Otro tanto sucede en el Perú con los 
hijos de Guainacapac y los orejones, los 
cuales, á medida que se van convirntie 

(h) Véase á Simonet; L a mujer a rd l igo española. 
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do, adoptan nombres españoles, to
mados de los mismos conquistadores. 

Si , pues, es una ley histórica la 
adopción de nombres del pueblo con
quistador por los individuos del con
quistado; si además de esto aquella 
ley es un indicio de la fusión entre 
ambos pueblos y á la vez una garan
tía de la buena fé con que mutuamen
te se reciben, ¿dónde está el motivo 
para culpar á Recaredo por hacerse 
llamar Flocio? ¿No fué, al contrario, 
su conducta grandemente plausible y 
su proceder muy laudable en adoptar 
un nombre que indujera á sus godos 
á mirar á los vencidos y subyugados 
españoles como hermanos, y como 
dignos de imitarse en su cultura? 

Terminemos estas reflexiones ob>-
servando, que por entonces en Espa
ña sucedió lo que en Boma cuando la 
conquista de Grecia. No se germani
zaban los españoles, se españolizaban 
los germanos en razón á la mayor cul
tura de los católicos habitantes de 
nuestra pátria. 
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CAPITULO IX 

CONTINUA LA MATERIA DEL PRECEDENTE. 

TRAS medidas importantes y 
necesarias para la unión fra-

ternal delos pueblos sujetos á su ce
tro tomó Recaredo, con el fin de asen
tar la concordia en bases sólidas. Su 
padre, llevado del furor arriano, había 
cometido muchas tropelías y despoja
do á muchos particulares y á las Igle
sias para acrecentar el tesoro real. 
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desterrando á nobles y plebeyos y 
quitando la vida á no pocos, según 
nos refiere un testigo ocular, S. Isido
ro (a). 

Su hijo Fia vio Recaredo, sabiendo 
que lajusticia es el basamento de la 
sociedad, conforme á la sentencia que 
dice: «Justüia eleoat gentem» (b), trató 
de poner remedio á tantos males y 
desafueros, como habia producido la 
desatentada conducta de su padre. Ai 
efecto restitu, 6 á las Iglesias, á los 
monasterios y á los particulares los 
bienes robados; concedió una amnis
tía general, perdonando generosa
mente á cuantos se hubieran hecho 
acreedores al castigo de la ley, y llamó 
del destierro á los expatriados, para 
que vivieran tranquilamente en el se-

(a) «F ué t amb ién (Leovigildo) pernicioso para 
muehos de los suyos; porque á cuantos ha l ló ó muy 
nobles ó muy poderosos, o les cortó l a cabeza, ó con
fiscándoles los bienes los proscr ibió desterrándolos 
después de proscritos. T a m b i é n fué este el primero 
que enr iqueció el fisco y a u m e n t ó el erario con las 
r a p i ñ a s de los ciudadanos y el despojo de los enemi
gos.» Hi s to r i a goihoruih n ú m . 30. 

(b) Prov. X I V , 34. 
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no de sus familias, ó continuaran go
bernando las Iglesias, cuyo régimen 
Jes habia concedido el Espiritu-San-
-to (c). 

Y como la casi totalidad de los per
judicados en las anteriores revueltas 
eran de la raza vencida, de los hispa-
no-latinos, ya se deja entender cuanto 
contribuirian estas justas reparacio
nes, dadas por un principe godo, á la 
deseada amalgama de ambos pueblos 
y á la consideración que los bárbaros 
debian tener en lo sucesivo para con 
Jos que de tales medidas eran objeto 
por parte del rey. 

En la unidad social de godos y ro
manos inñuyó asimismo el proceder 
de Recaredo con los obispos católi
cos, casi todos de origen latino. Co
menzando por el gran ascendiente 
que, para bien de la nación, ejerciera 

(c) « T a n l ibera l ( f u é Recaredo) que devolvió á 
sus dueños las riquezas de los particulares y los pre
dios de las Iglesias, que l a mal ic ia de su padre h a b í a 
adjudicado al fisco.» S. Isidoro, H i s t o r i a gothorum 
n ú m . 31 . 



120 

en el ánimo del rey la sabiduría y san
tidad de Leandro (d), ascendiente que 
no podia ocultarse á los condes pala
tinos y demás señores godos, ni tam
poco al pueblo; siguiendo con las de
ferencias observadas para con el me-

(d) Es muy digna de llaxnar l a atención de los 
hombres pensadores l a influencia beneficiosa de los. 
obispos de E s p a ñ a , como consejeros de sus reyes en. 
los prósperos sucesos de l a nac ión . 

Obsérvase en toda nuestra historia, desde Recare-
do hasta hoy, que en los reinados m á s felices y los 
hechos m á s culminantes que en ellos tuvieron lugar 
interviene siempre a lgún obispo, como dirigiendo y 
aconsejando al rey en las circunstancias m á s difíci
les. Y por el contrario aquellos reyes que ten ían en 
menos l a dirección episcopal, son los m á s desgracia
dos en sus empresas. 

San Leandro fué como el a lma de l a polí t ica de 
Recarcdo, y después de él otros obispos hasta W i t i -
za , que no queria n i verlos. Todos saben lo que hizo 
este rey godo, cuya memoria no han podido rehabi l i 
tar los modernos, á pesar de sus esfuerzos. Tampoco 
D . Rodrigo tuvo obispos por consejeros, y as í salió 
ello. 

D . Pelayo, al comenzar l a reconquista, empezó-
t amb ién con l a t radic ión gót ica de aconsejarse do-
obispos, siendo su Mentor el metropolitano de Tole
do, Urbano, que huyó á Asturias con el p r ínc ipe . 

L a batalla de Clav i jo—si es h i s tó r i ca—no se dió' 
sin el consejo de los obispos, que seguian al ejército 
de D . Ramiro . L a victoria de las Navas fué debida al 
valor del arzobispo de Toledo, que lo infundió en el 
á n i m o abatido del rey D . Alfonso. D . Fernando, el 
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tropolitano de Toledo, Eufemio, y con
cluyendo con lo que el mismo rey dijo 
á los padres del Concilio IIí, algunas 
de cuyas palabras quedan copiadas, 
vemos desde luego de qué manera el 
monarca católico honraba á los espa-

Sanfo, no hacia nrfda sin consultar al obispo de P l a ^ 
sencia D . Adán P é r e z , que le acompañaba en todas sus 
expediciones. De los reyes Católicos, principalmente 
de l a reina, sabemos que no tomaba ninguna deter
minac ión sin el consejo espiri tual. A h í es tán los D a 
za, Talayera y Cisneros para acreditarlo; sin que sea 
menester hablar de Carlos I y Fel ipe I I , n i de otros 
reyes anteriores n i posteriores. 

E n cambio aquellos de nuestros reyes que desoian 
los consejos episcopales no fueron muy afortunados 
en sus empresas. Hemos citado dos casos en la his to
ria goda y podr í amos citar otros varios durante l a 
Reconquista, pero bás tenos recordar estos tres re
cientes. 

E l arzobispo de Santiago P . Yelez , consejero de 
Fernando V I I , se vio precisado á dejar el palacio á 
la muerte de aquel rey, porque Crist ina no le daba 
oidos. Sabido es lo que ocurr ió á Cris t ina y su regen
cia . E l Sr. Claret t amb ién tuvo que abandonar el p a 
lacio de Isabel I I cuando el reconocimiento del reino 
de I ta l ia hecho por aquella infortunada señora contra 
el consejo de su confesor; reciente eslá lo ocurrido con 
Isabel I I . E n el cuartel real del Norte se hallaba el 
l imo , fr. C a i x a l , que ejercía l a jur isdicion castrense 
por delegación de P ió I X ; poro el Sr. Ca ixa l tuvo que 
retirarse del cuartel real y con él parece que se re t i ró 
igualmente la fortuna que hasta entonces había si _ -
do a l ejército de D . Cárlos. 
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fióles, honrando á sus pastores y en
señando con su conducta y ejemplo, 
mil veces más poderoso que las pala
bras, que la grandeza de alma y las 
virtudes merecen el honor y respeto 
del hombre, sea quien fuere el sujeto 

¿Qué mas? Hasta en los grandes capitanes de nues
tra historia se advierte l a gran diferencia, que hay de 
unos á otros, según que sigan ó dejen de seguir las 
inspiraciones de los clérigos que les a c o m p a ñ a n en sus 
expediciones. 

Sirvan de ejemplo los dos héroes ex t r emeños , Cor
tés y Pizarro, ambos valientes, ambos conquistadores 
de r iquís imos é inmensos imperios, ambos gloriosos 
y celebrados por l a fama; pero diferentes en sus rela
ciones con los sacerdotes que iban entre sus ejércitos. 
Cortés nada hace sin consultarlo con el P . Olmedo. 
Pizarro no se lee que j a m á s consultara á sus capella
nes. E n cambio Cortés fué afortunado en l a guerra y 
en l a paz, mientras que Pizarro , no menos afortuna
do en l a guerra, fué incapaz de apaciguar á sus sol
dados, después de haber vencido y derrotado á los 
Incas, muriendo finalmente asesinado por los suyos. 

Es digno de notarse que el dia anterior al de su 
muerte un sacerdote le envió á decir que se guardara, 
porque le ponían asechanzas. L a repuesta fué que 
aquel clérigo que r í a obispar. Este rasgo solo pinta á 
un hombre. 

L a s revueltas del P e r ú no pudieron apaciguarlas 
los mili tares, n i los oidores, n i los gobernadores en
viados por Cárlos V , fué menester l a habil idad y pru
dencia del Presb í te ro Licenciado de L a Gasea, para 
hacer entrar en orden á aquel imperio. 

E t nnne, reges, inteUiyite. 
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quien se encuentren, ya pertenezca, 
á una ú otra raza. 

E l efecto causado en el pueblo por 
este proceder real y por las disposicio
nes que tomara el monarca para con
seguir la unidad social no fué, ni pudo 
ser de resultados inmediatos; porque 
no se pierden en un instante las cos
tumbres y tradiciones de toda una na
ción, ni podían quedar borradas en el 
acto todas las preocupaciones que los 
invasores tenian contra los romanos y 
estos contra los bárbaros. E l tiempo 
debia encargarse de hacer fructificar 
la semilla sembrada por Recaredo en
tre los suyos, como hace fructificar y 
llegar á la madurez los frutos de la 
tierra. 

Por falta de datos precisos y por 
la gran distancia que nos separa de 
aquella época, añadiendo además las 
revoluciones de que fué objeto nues
tra España en el trascurso de tantos 
años, sobre todo la invasión sarrace
na que todo lo trastornó, no podemos 
seguir paso á paso la fusión operada 
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entre los españoles; pero no puede-
dudarse que tal fusión se iba operan
do lentamente, á medida que una ge
neración sucedía á otra generación; 
que el trato y roce continuo de las fa
milias las iba aproximando; y mez
clándose en el matrimonio, sabiamen
te reglamentado por las leyes del Fue
ro Jmgo y los cánones de los conci
lios, los romanos y los godos, desapa
recían paulatinamente las discordias 
de raza, las preocupaciones y preven
ciones recíprocas. 

Cabalmente la cuestión del matri
monio, que antes de Recaredo no se 
celebraba jamás entre godos y espa
ñoles, pnr el impedimento que oponía 
la religión distinta profesada por am
bos pueblos, fué una de las que más 
contribuyeron á la unión de los mis
mos, corno acontece siempre en cir
cunstancias análogas. Pero todavía en 
tiempo ele Recesvinto había ciertas di
ficultades para contraer estos enlaces; 
pues vemos que este principe promul
gó una ley—que es la primera del l i -
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bro 3r de dicho Código—autorizando 
los matrimonios entre godos y roma
nos; prueba inequívoca de que aun 
duraba cierto exclusivismo de raza y 
cierta antipatía, que no permitía se ve
rificasen estos casamientos con la fre
cuencia exigida por la unidad ya rei
nante entre los dos pueblos. 

Otro dato para conocer los progre
sos que se hacían en el camino de la 
unidad social nos lo suministran los 
concilios de Toledo con los nombres 
de los firmantes. En efecto, antes de 
la conversión de Recaredo son poquí
simos los nombres de origen germa
no que hallamos en las suscriciones 
de los sínodos españoles; más des
pués de aquel trascendental aconteci
miento y á medida que iban trascu
rriendo los años se multiplicaban las 
firmas góticas en las asambleas ecle
siásticas, siendo su numero más cre
cido de día en día. 

Esto demuestra que los godos iban 
perdiendo su carácter exclusivo de 
guerreros y dedicándose al ejercicio 
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del ministerio sacerdotal, ministerio-
de paz. Hasta tal punto se reformaban 
en esta parte los nobles godos, que 
hallamos hacia los últimos tiempos de 
la monarquía obispos católicos de ex
tirpe real, como Sisberto y Oppas. 

Todos estos progresos en la unidad 
social, que lentamente se operaba en 
el pueblo godo y español, debidos fue
ron sin duda á la unidad religiosa que 
Recoredo después de convertido fun
dó en nuestra España y protegió con 
su escudo real, haciendo de ella el ba
luarte de la monarquía, el sosten de 
la autoridad, el elemento civilizador 
de los bárbaros y la esperanza de 
nueva resurrección, cuando termina
ra aquel orden de cosas. 

Asi vemos que las nuevas monar
quías cristianas surgen de entre el fe
roz despotismo mulsuman apoyadas 
en la cruz y sostenidas por la fé. Una 
cueva, cueva santa como la de Belén, 
será la cuna de la monarquía leonesa 
que mas tarde se llamará monarquía 
española. Aun existe la cueva y la Vír* 
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gen que animó con su presencia á las 
harapientas, pero decididas y fieles 
huestes de Pelayo. Otra cueva y otra 
imagen be Maria enardecerá los áni
mos de nuestros hermanos del Piri
neo y será el refugio de los que bus
quen las delicias del cielo, antes de 
abandonar la morada terrestre. Alli 
está todavía el recuerdo de S. Juan de 
la Peña, donde tantas almas peniten
tes y contemplativas hallaron la satis
facción interior de la buena concien
cia; después de luchar contra la bar-
bárie muslimica. Y para que nada fal
tara, el signo de nuestra redención, 
que proclama la divinidad de .Jesús, 
Verbo del Padre, confesado como tal 
en el Concilio tercero de Toledo por 
Eecaredo y los pueblos godos y sue
vos, aparecerá siendo el lábaro de los 
españoles, como antiguamente habla 
sido de Constantino; es la cruz de So-
brarbe, que se hace visible en Clavi-
jo, que asusta á la morisma en Las 
Navas, que termina su obra apare
ciendo, cual fantástica y angelical v i -
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sion, sobre las almenas de Granada. 
¿Dónde están los godos? ¿que se hi

cieron los suevos? ¿á dónde fueron á 
pasar las reliquias de los vándalos y 
oíros pueblos que se hablan apodera
do de España ó de alguna parte de su 
territorio? Desaparecieron, se confun* 
dieron, se unificaron hasta el punto de 
ser- imposible físicamente distinguir
los, á pesar de los caractéres de raza. 
Y a no hac mas que españoles y espa
ñoles católicos sin mezcla de herejía,, 
aunque no libres de los vicios inheren
tes á la humana naturaleza caida. 

Tal fué la obra de Recaredo: mejor 
diríamos, tal fué la obra de Dios que 
se valió de Recaredo, como de instru
mento dócil á sus santas inspiracio
nes y designios. 

De manera que, siendo el rey lugar 
teniente de Dios en el régimen de la 
sociedad, á Recaredo debe España no 
solamente haber conocido á Z)¿ÜS, con
virtiendo el pueblo godo y el suevo; no 
solo la Pátria, que antes de él solo 
existia en su parte y concepto menos 
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noble, en cuanto territorio determina
do y limitado, sino también el Rey en 
su propio concepto, en el concepto 
-cristiano y racional de padre de los 
pueblos, defensor de los oprimidos, 
auxilio de los necesitados, salvaguar
dia de todos los derechos y vengador 
ele todos ios crímenes. 

Hubo reyes ciertamente en España, 
antes de Kecaredo; pero aquellos re
yes, que no conocían sus deberes, por 
tener oscurecida la razón natural con 
gravísimos errores, y preocupada la 
voluntad con invencibles antipatías, 
mas bien que de reyes merecen el 
nombre de tiranos. Tiranos fueron pa
ra los españoles todos los reyes godos 
antes del hijo de Leovigildo, pues nin
guno les hizo justicia; tiranos los sue
vos, si se exceptúan los últimos, que 
no fueron reyes de España sino de 
Galicia; tiranos los vándalos, que arra
saron nuestras provincias; t í ranoslos 
alanos que ayudaron á los vánda
los en sus depredaciones, incendios, 
muertes y saqueos; y tiranos por últi-
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mo los romanos, los cartagineses y 
los fenicios, que no buscaban el bien 
de España, sino las riquezas de sus 
minas y el sudor de sus hijos, conver
tido en plata y oro. 

Al contrario Recaredo, cuyo retrato 
hecho de mano maestra y por testigo 
de vista, el gran Isidoro, queremos 
poner aqui: 

«Muerto Leovigildo, dice, fué coro
nado su hijo Recaredo, adornado del 
culto de la religión y muy deseme
jante en las costumbres á su padre. 
Era aquel irreligioso y prontísimo pa
ra la guerra; éste piadoso con la fé y 
exclarecido en la paz. A quel dilató el 
imperio de su nación con el arte de 
las armas; este glorioso sublimó la 
misma nación con el trofeo de la fé. 

Las provincias que su padre con
quista con la guerra, este las conser
vó con la paz, las arregló con equi
dad, las rigió con moderación. Fué 
plácido, manso, de egregia bondad, y 
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tuvo en su rostro tanta gracia (e) y en 
su alma tanta benignidad, que influ
yendo en las mentes de todos, hasta 
los malos atraía (f) al afecto de su 

(e) Por estas palabras de S. Isidoro se ve claro 
que no es solamente l a señora Pardo Bazan quien se 
fija en l a buena apostura y continente, propios de l a 
majestad real; y que entre las dotes físicas y morales 
que deben adornar al monarca puede y debe contarse 
l a buena figura de su rostro y l a proporc ión de todos 
los miembros de su organismo. Así lo e n t e n d í a el 
Doctor de las E s p a ñ a s y seguramente no l leva trazas 
de errar el que siguiere á tan gran maestro. 

¿Pero que mucho que S. Isidoro considerase como 
propio del buen rey l a gracia del rostro y l a señora 
B a z a n , siguiendo á A p a r i s i , l a buena presencia, cuan
do el mismo Dios, al presentar á su pueblo el pr imer 
rey les decía por boca de su profeta Samuel: uBien 
veis d quien eligió el Señor , pues nadie hay semejan
te d é l en todo el pueblo?-» L a ta l la de Saúl era t a l , 
que sobresal ía de los hombros arriba entre todos los 
fiijos de Israel. Verdad es que tampoco faltaron e n 
tonces ahijes de Be l i a l que dijeran: ¿Acaso podrá sal
varnos este?" I Reg . Cap. X . 

Del segundo rey de Israel elegido t a m b i é n por el 
mismo Dios y cortado por el p a t r ó n del corazón d i v i 
no, da este testimonio el efcritor sagrado del l ibro 
primero de los Beyes (cap. X V I , 12): «Era David u • 
joven rubio de ga l l a rda presencia y hermoso rostro.n 

( f ) Según esto, Eecaredo era partidario de l a p o 
l í t ica de a t racc ión y con el la formó á E s p a ñ a , conclu
yendo con las divisiones intestinas que l a desgan a-
ban. 

¿Xo estamos hoy en igual caso? 
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amor. Fué tan liberal, que restituyó á 
sus propios dueños las riquezas de los 
particulares y las fincas de las Igle
sias, aplicadas al fisco por la malicia 
de su padre. Tan clemente, que mu
chas veces perdonó á los pueblos 
graciosamente los tributos. A muchos 
además enriqueció y á muchísimos 
los sublimó, honrándolos. Haciendo 
depositarios de sus riquezas á los mi
serables y de sus tesoros á los po
bres, porque sabia que el reino se le 
habia concedido para gozar de él sa
ludablemente, consiguió un buen fin, 
después de haber tenido buenos prin
cipios.» 

A estas palabras, con que el gran 
Doctor de las Espanas describe al pri
mer rev de España, nosotros nada te
nemos que añadir, sino estas otras: 
¿Etnunc, reges, intelligüe, enidimini qtti 

Judieati* termm; seroite Domino m ti-
more, et exáltate ei cuín tremare» (g) 
con que otro rey exhortaba hace mu-

(g) Psalmo I I , v , 10-11. 
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chos siglos á cuantos se hallaban en 
posesión de la autoridad suprema, pa
ra que comprendieran sus deberes. 





CAPITULO X . 

R E S U M E N Y CONCLUSION. 

ESÜMIENDO ahora lo que hemos 
|dicho en este Estudio acerca 

de la influencia que ejerció la conver
sión de Recaredo en nuestra unidad 
religiosa, política y social; y reducien
do á pocas palabras lo que con algu
na difusión, aunque no mucha, venti
lamos hasta aquí; bien podemos afir
mar con toda seguridad y con la más 
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íntima convicción, que á Recaredo so
mos deudores los españoles de nues
tra nacionalidad, de nuestras costum
bres, de nuestras tradiciones, de nues
tras glorias y de todo nuestro modo 
de ser social. 

Este radica en la fé católica, ley de 
España hasta nuestros dias desde el 
tercer concilio toledano; y no asi como 
quiera, sino ley constitutiva, ley pri
mordial, ley madre, de tal suerte que 
puede ser considerada como la base, 
sobre que ha estado edificada esta 
nuestra sociedad, tal cual es. A ella, á 
esa ley de unidad, que es la ley de las 
grandes cosas y de las pequeñas, de
bemos lo que somos y lo que fuimos, 
y á ella hemos de ser deudores de lo 
que seamos en lo futuro, si es que no 
ha sonado para España la ultima hora. 

Como en el orden natural cada gé
nero y cada especie tiene su ley pro
pia é incomunicable, que conserva á 
los individuos dentro de la misma es
pecie y género y estorba (pie se con
fundan con otras de diferentes espe-
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cies; asi en el orden social cada socie-
'dad tiene una ley propia, mediante la 
cual se desarrolla y sin la cual pere
ce. Aliméntese á un rumiante con car
ne, ó á un carnivoro con yerba, y se 
les verá languidecer, consumirse y por 
ultimo término de la experiencia mo
rir. Otro tanto ocurre con la sociedad. 
Sáquesela de su cauce, contraríese su 
ley constitutiva, y esta sociedad irá 
agonizando poco á poco hasta perder
se en la noche de la nada, absorbida 
por otra más robusta y sobre todo 
más prudente, por haberse conserva
do dentro de las condiciones natura
les de su existencia. 

¿Habrá llegado este caso para nues
tra España? El corazón nos dice que 
nó; que todavía, á pesar de los ensa
yos hechos en el anima vüi de esta 
hoy desventurada matrona, conserva 
en su robustísima constitución secu
lar fuerzas suficientes para vencer la 
crisis actual, que tanto la molesta. To
davía hay en España descendientes de 
los godos é hijos de la f¿ de Lean-
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dro. Todavía es España la nación que 
cuenta con más y mejores medios de 
restauración social; porque en ella el 
cáncer de la herejía no ha hecho los 
estragos que en otros pueblos. 

Y si Dios en su misericordia nos de
para un nuevo Recaredo, que nos res
tituya el principio vital de nuestra uni
dad religiosa;, política y social, esta 
augusta enferma, postrada en el lecho 
del dolor y asistida por cirujanos ro
mancistas, que no conocen el a, b, ĉ  
de la ciencia médico-social, se levan
tará llena de bríos y pujanza, para ser-
de nuevo el brazo derecho de la Igle
sia católica, perseguida por los mis
mos que persiguen á su hija predilec
ta, España; se levantará llena de salud 
para llevar la luz de la verdad á los 
confines del mundo, para ser la ven
gadora de los crímenes, la maestra de 
las ciencias, la civilizadora cristiana y 
la gloria de sus hijos. 

Cuando veamos los españoles al 
nuevo Recaredo, que sin duda Dios 
tiene destinado para su España, pro-
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clamando los derechos de Dios y los 
deberes de los hombres; los derechos 
de la patria y los deberes de sus hijos; 
l. )S deberes del rey, que defiende los 
derechos de Dios y de la patria; cuan
do le veamos juntar el reino para dar
le una constitución definitiva y espa
ñola; cuando le oigamos aclamar en 
voz alta y sin miedo á la herejía Cre
do in unum Deum.... et in tmum Domi-
num Jesumchristum, y cuando oiga
mos la respuesta de los pueblos que, 
como la voz de inmensa catarata, re
pite: Credo in timan Deum, cual suce
dió en Mayo de 589 en el concilio ter
cero de Toledo, ya podremos excla
mar: Se acerca la hora de nuestra re
dención social. ¡Quiera el Omnipoten
te abreviar este feliz instante y otor
gar á España su antigua gloria! 
' 28 de Mayo de 1889. 
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